
Sesión 3.a ordinaria, en ma rtes 1 de junio de 1941 
(De 4 a 7P. M.). 

PRESIDENCIA DlEL SE/ÑOR DURAN 

1. Se aprueba un proyecto 'que modifica 
el aItículo 2. o de la ley número 6,417, 
sobre aumento de sueldos al Poder Ju
dicial, en el sentido de considerar para 
todos 'los efectos legales, como parte 
integrante de los sueldos la asignación 
anual de $ 5,000 pesos a los Secreta
rios de los Juzgados de Letras de :Ma
yor Cuantía de Santiago y Valparaí
so. 

2. <Se aplaza hasta la próxima sesión, la 
discusió:1 de un proyecto eximido del 
trámite de Comisión, sobre .cambio de 
nombre de la "Avenida Ohile'", por el 
de '''República de México". 

3. :Se aprueba el proyecto que autoriza a 
la Municipalidad de Machalí para 
contratar un empréstito. 

4. ,Se aplaza 'hasta que esté presente el 
señor Cruz-Coke, la discusión de un 
proyecto presentado por el señorTo-

rres, para modificar el artículo 8. o 
de la ley número 6,174, sobre medici
na preventiva. 

5. El señor Grove insiste en recomendar 
a la COnUsió:1 respectiva, el proyecto 
que modifica la ley de amnistía al per
sonal de Carabineros que actuó en la 
represión del movimiento revoluciona
rio del 5 de septiembre de 1938, !hacién
dolo extensivo al personal de las Fuer
zas Armadas que apare,ciere envuelto 
en diclho movimiento. 

6. Se aprueba el proye,cto iniciado en U:1a 
moción del señ-or Martínez Montt sobre 
aclaración de la ley número 6,893, que 
da carácter permanente a las subven
ciones, en el sentido de que -comprende 
las -consultadas en el Presupuesto 
de 1940. 

7. El señor Guzmán, recomienda a la ICO_ 

mi,sión respectiva un proyecto que ha 
presentado hoy, sobre franquicias al 
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perso:lal de las Fuerzas Armadas que 
rontraiga la tuberculosis. 

Se suspende la sesión. 

g.. A segunda .hora, se desechan las obser' 
vaciones del Presidente de la Repúbli
ca al Tlroyecto que modifica el artícu
lo 101 del Código del Trabajo, pero Se 
acuerda no insistir en dicho proyecto. 

.9. Se acuerda, en tercer trámite, no insis
tir . por haber perdido su oportunidad, 
en el proyecto re·cihazado por la Oáma
ra de Diputados, ,que prorroga hasta el 
31 de diciembre de 1941, el plazo para 
que entre;} en vigencia las disposicio
nes de la ley de Alcoholes sobre ubica
ción de locales de expendio. 

10. lSe aprueba un proyecto que suprime 
días festivos para la industria del car
bón y establece turnos extraordinarios 
de trabajo. 

11. Se acuerda enviar a la Comisión de 
Hacienda un proyecto ,que aumenta\las 
pensiones de jU1bilación de ex oficiales 
y empleados del Registro Civil. 

12. !Se acuerda que el proyecto sobre re
serva a las agencias establecidas en 
Clhile, con capital y personal chilenos, 
de la transmisión de noticias naciona
les dentro del territorio, pase por dos 
semanas a la Oomisión de ConstitJlció~l, 
Legislación y Justicia. 

Se' levanta la sesión. 

ASLSTENOIA : 

Asistieron los señores: 

Alesaan¡djri R., lFernan" 
d,o. 

Alvarez, Humlberto. 

Amunátegílli, Gregorio. 

Azooal', IGuililermo. 

Bórquez, Alfooso. 
Bravo, Enr:ique. 

. OOOlchia, Luis Amlbrosio. 
Correa, UliSleS. 
~a, Milguel .• 

Cruz El., Ernesto. 
Oruzat, AIÚibal. 
EiCIl'álzuriz, Maxilmiano . 
Estay IC.,l'idel. 
Girón, GUiStavo. 
Grove, KUlgo. 
Gr~vtel, MarmaJdlUke. 
GueV'ara, Guillermo. 
Gumnáln, E'ieodoro Enri-

que. 

Hiriart, -osvaldo. 
Lafertte, Elias. 
Lira, Alejo' . 
Martínez MonItt, Julio. 

Martinez, Carlos A. 

Maza, José. 
Moller, A~berto. 

Muiioz Cornejo, Manuel 
Opazo L., Pedro. 

Ossa El., M'anuel. 
Prieto C., Joaquín. 
RiVJera, Oqtst3/Vo. 

Roijrílguez 4e la Sotta, 
Héctor. 

Torres, Isanro. 
Urrej'ola, JOlsé l'ran'CiB
_ co. 

Valenzuela, Osca.r. 

Videla L., Hiernáln . 
Walker L., Horwcío. 

AOTA APROBADA 

Sesión 1 . a O~a.riai, en 26 d,e mwyo de 1942. 
-Presid\enlct.a del señor Durán 

Asistieron los señores: Alessandri, Al
varez, Amunátegui, BÓl'quez, Bravo, Con
cha, Contreras, Correa, Cruc1haga, Cruz~Co
ke ,Gruzat Domíuo'uez Elrrázuriz, Estay, , , e., 

Girón, Grove Hugo, Grove Marmaduke, 
Guzmán, Hiriart, Lafertte, Lira, Martínez 
.Julio Martbez .carlos, Mazá, Moller, Opa
zo OrteD'a Pairo a del Pino, Prieto, RodrÍ-~ , Oc , , 

guez Torres Va1enzuela Videla y Walker. " , 
E,l señor Presildente da por aprohadas las 

actas, de las sesiones l'2.a \Y :'3.a E:-::traOlXli
na.rias, en 19 y 20 d~l actu~l, que no han 
sido o-bsel'vadas. 

El alCia Ide lla s'esión del GOl1jg-reso Pleno, 
en 21 de.} 'presente, quelda en ¡Secretaria, a 
disposición de los señores ¡Senadores, ha81ta 
la sesión 'próxima,para su 8/pr6:ba'cióll. 
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ISe da ,cuenta en seguida de los negocios 
que a continuación se indican: 

Oficio 

(Tno de ,la Honorab'l'e GáJm~ra de Diputa
dos', ,eOIl ¡el 'elwl cüm,uni'ca que ha aprübado 
un pro1yeeto de ~ey moidificatorlo de la ley 
6,71r6, referente a un em:pl1éstito para la Mu
nicipalidad de 'ralca. 

Pasó a la ,Comisión de GobiernlO. 

~ciones 

Una del Honoralble ¡Senador don EIliodoro 
Enrique Guzmán, en que ini!cia un IPro~ec
to de Iey modi1fieaiorio ,de la 'ley 7,167, que 
estableció L'Os quil1l(J'ueniosi para el perso
nal de las, ¡fiUerzas armaJdas dependiente de:l 
:Jlinisterio de Defensa! 'Nacional. 

Pasó a la Comisión de Defens,a Nacional. 
Una de ~os Honorab'les Senadores don 

Florcncio Durán y don José Maza, >con la 
cuwl inician un prolYecto de ley sobre abo
no, de serviicioS' a don Alfredo Malc Hale: 

Pas{¡ a Comisión de Sülicitndes Particu
lares. 

Solicitud"es 

Una de doña María Mel\c,edes y doña Ma
ría Ernestina Olivares 'Parti<ño, en 'que piden 
aumento de pensión; y 

Una de doña 'Laura Urzúa v. de Letelier, 
en que piden pensión de gracia. 

Pasaron a la IComisión de :Sollicitudes Par
ticu'lares. 

Elección de Presidente y de Vicepresidente 

En cumplimiento de lo, ,que ordena. el ar
tílml047 del R<e'glamento, se prO'cede a la 
elección de President:e y Vicepresidente. 

Recogida la votación, y pr,acti,cado el es
crutinio de 35 cédulas', ig'ua;l al número de 
señorer;, 'Senadores ,que toman parte en ella, 
se olbtiene e'l siguiente resultado: 

Para Presidente: 
Por don Fl'Úrencio 'Durán Bernales: 27 

VOí'OIS'. 

Por (lon Luis Ambrosio Conicha 1 voto. 
En blanco 7 'votos. 

Para Vicepresidente: 

.. Por don Julio Martínez l\1ontt: 19 vo-
tos. 

Por don Fidel E~tay: 1 voto. 
En blanco: 15 votos. 
E:l s'eñor ,Presádente dedara ,que ,quedan 

~'liegi,dos Presidente :.Y Vi!cepresidente del 
Senado, 10s señores Durán y l\Ial'tínez don , 
.] uliü. 

Días y horas de sesiones 

El señor Ci'nzat propone (1Iue se desÍlgnen 
los días mal'tes y m~ércoles para 'celebrar 
las sesiones ordinarias semanales del Sena
do, de 4 a 1 de ,la tarde, durante esta le
gis,latura. 

El señor Grove don Marmaduke, propo
ne que las sesiones ordinarias 6ean matina
les, y 'que tengan lugar los martes y miér
cü'les, de 10 a A. M. a 1. P. l\L 

El señor Guzmán alPoya ,la indicación del 
señor Cruzat, modificánd01a en el sentido 
dl' ,q ne la sesión del día miércol,es s'ea mati
nall, 'y se celebre de 10 A. M. a 1 P. M. 

El ¡s;eñor A:lessandri apoya la indicadón 
del señor Cruzat. 

Usan en seguida de la palabra. con este 
motivo, los, señores T'orrcs, Guzmán, Lira, 
M:aza y Martínez don Julio. 

P<lr asentimiento unánime, se rucuercla 
que las sesiones' ordinarias semanales del 
Senado, durante esta legis,latura, tengan i[n
~ar 10s1 d'ías martes y miéreoiles, de 4 a 7 de 
la tarde. 

Tabla Ordinaria 

El señor Presidente da cuenta a la Sala 
de que, de acuertio con los señores ¡Presiden
tel9 de las Comisiones lPemn¡anent!~s', se ha 
form?c'do. la siglüente 

Tabla Ordinaria 

1. Proyecto del 'Eljecutivo soíbre relÍormas 
a la Ley de Cuentas ,Corrientes Bancarias y 
OhC!ques. 

'2i. Observaciones del IPresid'ente d.e ,la He
públ'ica al pro~ecto, a:pro,bado por eJ O'on
greso, p'Or el cua1 s'e modifica el ,artile<ulo 
101 dell Código del Tralbajo. 
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3. Pl'oi,Viecto dc lely aprobado por el ~ella
do, y :des~:clhado Ipor la Cámara de Diputa
dos, sobre 'uhiicalción de los negocios de ex
pendio de alcoholes y bebidas a,leolhóli:ca~. 

4. MeniSlaje del E.jecntivü en qu!' autori
za al Preslidente ,de la Repúli'C'a para alI
mentar los elías de traJba.jo en la wna m¡
nera ¡y ,en las, inldustl'iasl. 

5. Moción deil Honorable señor Guzmáu. 
sobre aumento, de 1as pensiones y jubi,la
ciones a 10s ex oficiales ,de'] R!'gistro Ci
vil. 

,6. Proye'cto de La Cámara de Diputadm; 
que reserva la transmisión de noticias d('n' 
tro del territorio !de la Repnhlica ¡~ la, 
Agencias ol'ganizadas y esta/Mecidas ('11 G~li
loe, con ,capital y personal chile110s 

7. IPrüiyecto de la Cámara de Dipl1t;trlo:s, 
por elcuall se del")gan } as disposli f j (,ne" ,1 ue 
dleclara ,feriado C'l 20 de Eeptiemb¡'l~ 

8. Proyecto de la Oámar:t de Di;~nta(l os 
sobre constitulci(,n de la pl'opiedad all~tra1. 

9. Proyecto de ~a Cámara de Diputallo~, 
qnt~cl'ea el Cnlf:'gio Farm<1crutico de Chi
le. 

10. Inform(' de ]a Comisión Es'peeiwl de
si'gnada para estudiar >las cOllsultas dI' al
gunos s'eñore¡.; ISenadores sobre ineümpati
biliidades. 

H. Proy,ecto de la rC'ánltara de Dipntados, 
Slobre eXlpropiación de la propiedad cleno
minada C,'rros comunes de lVIalc1halí. 

12. Moción de los señores lVIuñoz y Prieto, 
destinada a prohibi]? el uso por el Gobierno 
de las elitaciones de radiocomunicaciones, 
pertenecientes a particulares. 

113'. Proyecto de la IOálrnara. de Dipntados. 
S'o.bre financiHmiento de:} prolye1cto que {'{}W 

cede benefi,cios a loOs foto1grabadol'es de Jos 
taHeres partü:c'u;]¡wes. 

14. Pro~'ecto de' la Oámara de Diputados, 
por el cnal Sle crea' el De.partamento de !P'll
cJhacay en la provinc,ia de Concepción. 

15. Proyecto de la Cámara de Diputados, 
en que se modifica el artículo 211 de la le,; 
5,579, s'Üibre :Caja de la H)a,bitaóón. 

16. Mensaje del Eljecutivo, sobre refor
mas de algunas reformas Iconstitucionales 
referentes a 'las asam.hleas 'Provinciales, 

1'7. 'Moción de los señoresl,Senadores de la 
Agrupación de las pI'o'vinc.i'as de Valparaí
So y Aconcagua en que :proponen destüml' 
hasta la cantidad de 10.000,000 de pesos en 

favor de los Cll"rpOS ti\' BOfr1lhel'o~ (le diebw.; 
p rOlvincÍJa,s!. 

]8, :\Toción del ex S'cnadO!' ,~Clñor Urrutia. 
sobrp illcompatibilidades, parlamentarias. 

19. Moción ,del ISenador sefío!' ::\Iartínez 
:\1ontt. sobre ae!a'l'aeión del artíiculo +.0 (le 
la ,ley 6,8rt:1. ,que sp refieI'p a pDg'O (lc slll,
venlciones alas institl1cionH,qup r,p in(j¡
can: y 

20. Proy('eto ,le h Cámara de Diputado;;; 
sobrl' c1esalllleio de ,los' o,brpros de las l\Inni
cipalidades de 'la H0:púhlilcil. 

,8e levalltó la sesió11. 

8e lijó cuenta: 

1.0 Del siguiente Mensaje de S. E. e,l Pre
sidente de la República,: 

Concindadano¡;; del Sellado ,1- ele la rámarn 
de Dipllta1clos: 

Por la ley número G.+88 elr 10 (le .('nel·O 
de 1!l40. SP dispuso '(jlle. ;¡ l('OlIÜll' desde el 
Lo :¡l(' f11('1'O dl'j mi9mo y po]' el térmi110 ,de 
c1oc'p :¡ños, 'ie consultaría cn la pm tida .('0-

l'l'e,qpOIHli'entr al ~Iilli"terio ele DE'fensa 1\a
ciollal de la Ley dp Presll]111estOf: de la Na' 
eióll, la S:lIl1a de IlllCye millonps de prl'i{)S 
($ '9 .. üOO,OüO). 1,ara atenldel' a los objetivos 
que ~e detallan eXipre¡;Hlmcnte en e'lla y que 
s:on. entre otros, rOllsÜ'lHic,jón de faros, ba
lizas; raclioe¡;taciollP~, racli'ofaros puesto~ de 
\"igías radiogoniómeírfl/S, señalles' de neblina, 
co:nstr1.1C'eión y repal':H,lión de edif"i,cios ~. 

caminos para los mismos y demá", instala
ciones y servieios anexo!', necesarios Ipara la 
proter.cióll dr la "iela hUll1Ja,na en el mar, 
adquisieión de buque" hidrógrafos, esc,am
pavías, embal'cadolles motorizada",. in>;tr1.1-
m ellÍo's' para hacer el levantamiento hidro
g'l'áfico Idefinitivo del Litoral de la Repú
b'lica, etc. 

La ley mCl1eionada, al señalar, así, la j,n
versión del os fondos que allj orizó, !lO con
templó la adquisición OCÜlllstruc,ción y }'P

lparación de otro,s elementols' Iqu,e tallll'birn r::;
tán destinados a la yigilaneia de la nave
ga'Ción !y a ,la protel'icióndc 'la ,vida lmmann 
en (>l mar ey a cn~';l necesidad "podría atpn-
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derse con parte de los m~smo'S' fondos, con 
lo cnal la le ,- ha,bría completado su s,a bio y 
provisor objetivo. E'stos elementos son los 
que requieren ,para su buen y provechoso 
fun,eionamiento l{)~, seDvicios ,de ,la Dire'c· 
eión del Litoral y de Marina Mer¡r~antp. 

En efecto, deside haCe años se esrtlá lUlicÍen
do sentir la necesidaicl de dotar a las Oa
pitanías de Puertos de eillllbarcaci'ones mo· 
torizada~ y a remo, como también d~ cdifi· 
('ios adecnad,os, que vengan a reemplazar' 
a lo.; "etustos y mudlU,s veces irrep<lrabJes 
dementos de que disponen para sus labü
res, sin haberse podido elaborar un plíln pa
ra subs[!uar esas necesidades dt'bi'do a la ca
rrr!eia de fondos det:erminado,;; para el (;fec
to 

Esa nC"csidad se ha a-clentuado más aún 
eOlI la dictación de la le\' número (.;,3f¡;:J, de 
24 de septiembre ele 1910. Orgánica de la 
DiJ>e(~eión d:>1 Litoral y dr Marina ~fcrean
te,qur (,1'ró alg'UIlUs nuevas Subdelegat::io
nes .l\farítimal:: en los lagos y en otros p~lel'
tos, lo quC' exig-e ';;\1 llatural dotac:ión de edi. 
fieio,> mobiliarios y embarcaciones 
Fll~dadorll lo e~pllesto y siendo 'posible 

ntendrl' a las '1rresidades mellic'¡on,ndas ron 
parte ele los nJismol'i' 'f'oil1,dos que, conforme 
il la l'rv número 6.48f;, se consultan anual
mente en la Le\' de Pre"'l1lpuesj;o~;, vel1!go eal 
someter :1 la ap¡'obación de vosotros el si
g'lliente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 Agrégase al artículo 1.0 de. 
la h'y número 6,488, de 1940, el siguiente 
¡n riso : 

"e) Adqniúrión, ron~tl'nCCiÓll y repara
" ción de i11m ur bIes o edífi.cios, ad'qllisi. 
"r.:ión de embal'c,a,cioneso elementos de 
" moyiliza,ción u otro" que sean necesarios 
" para la a:m:pliación, mantenc·ión y com;;rl' 
" yat::ión (I.e los SPl'vicios de la Direc'ción de; 
" Utoral y de Marina Mercante. 

Artículo 2.0 ILa presente ley regirá def··· 
de el 1.0 dr el1('rO de 1'943". 

San ti a.Q·O, :20 de maro de 1!142. - J. A. 
Ríos M. - A. Duhalde V. 

2. o DeJ siguiente of~cio de S. E. el Pre
sidente de laR!epúbljj~a: 

Santiago, :29 de mayo de 19412. - De 

aCllerdo con 10' establecido en el artículo 46 
de la Constitución ,Política delE"tado, ha
go presente a V. E., la urgencia en el des
paclho del proyecto de ley sobre construcción 
del tramo Calama-Toconce, de las obras de 
agua potable de ''l'ocopilla, enviado a ese 
Honomble Senado, con feclba 13 de agosto 
de 19'41. 

Saluda ,atentamente a V. E. - J. An
t·onio Ríos M. - O. ISchnake. 

3. o 'De los sigu~Em~es .ofici~ de la Hono
rable 'Cámial'la Ide Dtputados: 

Santiag'o, 2,6 de' mayo de 1942.- La Cá
mara de' Diputados ha tenido a bien preso 
tal' su aprobación a las o,bservaciones for
muladas por ,s. E;. el Presidente de la Re
pública, al proyeqto de ley, aprobado por 
el Congreso Xac:ional, que condonaba los 
intereses penale¡.; de ciertos deudores de la 
Caja de Crédito A:grario y que consistían 
en el recih azo total del proyecto. 

Lo 'que tengo el Ihonor de poner en cono
cimiento de V. E . 

. Acompaíio los anteceuentps respectivos. 
Dios guarde a V1. Ei.~P. Castelblanco 

AgÜ'aro. - G. M.ontt Pinto, Secretario. 

Salltia,go, 26 de mayo de 1942. - Con 
motivo, (lel l\Ienlaje, informes y antecedew 
tes 'que tengo el honor de pasar a manos de 
V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a 
bien prestar su aprobación al siguiente 

Proyectocte ley: 

"Artículo ún;¡co. A utorílzase la inversión 
ele la suma de 2,11.'5,38 pesos 7:0 centavos, 
sa 1 do disponible d21 pro'ducto de la enaje11a
ción de la propiechd de la A venida Beu
c!heff número 1438, ordenada pOr la ley 
6. '29:2, de 8 de octubre de 1938, en las re
paraciones e in:;talacionesque re'quiera el 
Cunl'tel dr la Aveuida Recoleta de 'santia
go, actualmente ocupado por la Escuela de 
Ingenieros 1\Tilitares del Ejército. 

Esta ley rmpe'zará a regir desde la fecha 
de su publicación en el "Dia rio Oficial". 

Dios guarde a V. g.- P. 'Crustelblanco 
Agüero .-G. Montt Pinto, Secretario. 

17.-0rd.-Sen. 
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Santiago, ,20 de mayo de 1942. - Con 
motivo del )Iensaje, informe y demás an
tecedentes que ten,go a honra pasar a ma
nos de V. E., la ICámara de Diputados ha 
tenido a bien prestar su aprobación al si
guiente 

Proyecto de l-ey: 

"Artículo 1. o Reemplázase en la ley 
aran~elaria número 4.3'21, de 27 de febrero 
de 1U2tl, las siguientes disposiciones 'que eS
tán a continuación de la partida 1714 y an
te,;; del rubro que dice: "blanco o con ligero 
tOllO de otro color ... ", que precede a la par
tida 1716 por las que siguen: 

"Partida 17115 a) Papel que solamente 
podl'ú usarse en la impresión de periódico('\, 
revistas y lihros impresos y ademús en cual
quiel'a cLlse de impresiünes que estén desti
nadas ell forma exelusiva a la exportal'i6n, 
q ne l'umpla con los ,~iguirl1tes requisit<Js: 

a)Ql1l' tenga menos de 165 gramos (!t~ 

pe~o por metro l'uadrado; 
b) Que sea blanco o ('011 ligero tOllO de 

otro color, com() ser crema, perla, rosado, 
l'elcste y otros 11 nálogos ; 

~ c) Qup no tenga encolado animal; 
d) Qne contpnga m(t" de 30 por eientll 

de pasta mecúnica; 
c) Qlle lo ('ale la ünta de escribir; 
f) (~l1e tenga marca de agua consistente 

en lílleas paralelas (lj"tanciadas I1nas de 
otras por cuatro crl1tímetros (tolerancia ele 
(los lllilíl1l etl'OS por rxceso o defecto) ... _ 
LIDRiE". 

Los despel'Clicios y recortes de este pa
pel podl'áll utili:é3],~~ únicamente como ma
teria prima para la fabri(~a('ión de pa.pel y 
cartón. 

Partida 1715 b) Papel especial que po
drú usarse solamente en la cO'llfecci6n de 
las tapas (le I'evi~tas cuyas portadas estén 
impresas ('11 triclllnía o a c11at['o o más tinta~ 
diferente,.;, pnclienilo usarse en estos casos 
tambiéll en sus illserciones interiores en dos 
o lllá" ('olores, y .H(¡eIllá~, ell cualquiera clase 
de impl'r"iollps que estén destinadas en for
ma eXl'íllÚVa 11 h eX]lortacióll, que cump18 
l'On los sigui elites re'quisitos: 

a) Qup tell;2'H má" de 100 .r llIenos de·lfii5 
IFamos de ,peso por metro cuadrado; 

b) Que ~ea (le color ,blanco; 
e) que uo tenga enC'olado animal; 

d)que tenga sus dos c,aras sin recu
brimiento de substancias minerales o 'qUI) 
lo teng'l en ambas a la vez; 

e) Que teu,ga marca de agua consistente 
en líneas paralelas distanciadas una· de otra 
por cineo eentímetros (tolerancia de d(lS mi
límetros por exceso o por defecto): 
$ 0,00'75 oro de 6 peniques el kilo bruto. 

El u,o de este papel deberá comprobar
se y los desperdicios y recürtes 'Podrán usar 
se exclusivamente como materia prillla para 
la fabricación de papel y cartón. 

A cOlltinuación deberá dejarse el siguien
te título: 

"Papel que tenga menos de 150 gram·.~ 
de peso por metro cuadrado". 

Articulo 2.0 Para los efectos de las par
tidas 171fí a) y b) de la ley arancelaria 
número 4.3,2,1, ,'ie considerarán: 

a) Periódicos, a 108 impresos que se pu
bliquen por lo menos una ve:é al meS y ¡que 
contengan artículos varios, illformacione~, 

llOticias y avisos; 
b) Revistas, a las publicaciones periódi

ca" por cuadernos, C011 escritos sobre wll'ias 
materias, o sobre una especialmente,que ,;~ 

publiquen ,par lo menos una vez cada tr~(; 

meses; 
c) Libros impresos, a las obras literarias, 

(·ientílficas, históricas, filo"óficas, aJ'tío;tieas :; 
los textos de estudio. 

?\: o se considerará,para estos mism()~ 
efectos, como periódico, revista o 1 ibro illl
preso a las guías, foIl e tü'-' , almalUHlues, me
morias (con excepción de las de candidatll~ 
a licenciados univérsitarios), boletines (c,) 1 

exeepl'ión de los que tengan las característi
ca s enunciadas para las revista',), eatálo'gns 
((~on excepción de los propios de las emprc 
sa; editoras), anuarios, programas y otros 
impresos similares. 

Artículo 3.0 rJa comprobación de n';o 
exigida por la partida 1715 b) de la ley 
arancelaria número 4. 312il , deberá hacl'rse 
dentro de un plazo de un afio, contado a 
partir de la fecha de numeración de la pó
lir.,a correspondiente, mediante Una presen
tación a la rSuperintendeneia de Aduana~ 
en laque conste el tiraje y el peso del pa
pel empleado r.]1 cada ejemplar imprl'~(1 en 
estos papeles. [Si en este plazo el intenndol' 
no ha alcanr.adoa consumir la t(l'talidad elel 
papel internado, solicitarú a la Snpf'riden-



dencia de Aduanas prórroga del plazCl p:1-
ra consumir los saldo, no ·empleados. E.~t<ls 
prórrog'ns no ,podrán exceder en total de 
~ años. 

Vencido el plazo, la Aduana proc,,<[Pl'ii 
n cobrar al importador por el suldo no c:onr 
l'robado, la diferencia de dereclhos que I~XIS
ta entre las partidas 1715 b) Y las generales, 
srgún su clase, de los p1peles ,sin marca de 
¡,gua. Este palgo no exime al pilpel con mar' 
ea de algua de la limitación de uso que pa
ra él contempla la presente ley. 

Artículo 4.0 Con las mareas d:: agua ('sta
blFl'1cbs en 1 l' 'partidat> 1715 a) y b) (le la 
12)' aranc('laria TI Ílmero 1.82:, so: ',mpn te po
clrálJ internarse los papelrs Ique clImplan 
respedinlmentr con los re(juisj,tos 1 ('cllico:
(11H' ellas establee('n y los papeles in1rmados 
con esas marcas podrán ('ll1pl('ars(' Ílnica· 
mente ('n los 11,~OS seonlac1os pHl'a pIlos PII !(h 
al't.íclllos 1.0 y 2.0 <le la presente ley. 

Esa limitHrión di' IlS0 no ]1o(lrú nlllllarse 
por el p,lgo postel'iol' de 1().~ <1t')'ec11O~ ·<]llt' 
ll's co)')'espoll(le]'ían iI ('sto" papp1es ele a<:II('['
do ron 1as ¡¡al'hdn;,; generales segllll Nn clase, 
lli PO]' cnah¡lliera 0;11'<1 cansa. 

Articulo 5.0!\0 j1odl'á harersp bajo pI r('
gimell de nll!la('enes ¡¡ill'1icnlarrs lit interlla
('iúll de pa)(',le,; <¡ue tengan las caraeteríN1i· 
c:as tren icasq!le spña la II las {la rti<1a~ li};'"i 
a) y b) ele la ley ,H'c1l1c:elaria ::\".04821. aún 
('11allan vPllgan sin Il1cll'ca de agua. 

Artículo 6,0 f'omPÍerúll pi delito de frau
de ('ontemplado ene.] artí(:lIln }04 de la 0]'
denélllza de Aduanas aprobadas pO!' dl'e]'p
tocon fuerza <ll'ley número 3]4, (le 20 de 
mayo dp 193], r incllrriráll rn las saneiollps 
qnp ese artículo establece, 'pero no pndiellr10 
ser en Jlillg'ún (~aSO inferior a Ini] qninielltos 
pesos la multa qlH' pI contempla: 

1) 'Los que dell a los papel('~ internado" 
por las partidas ]713 a) y b) de la -ley ai'an
celaria ,432:1 , empleos (liferplltes a lrHr¡ 11" 
ellas establecen. 

2') Los 'qne transfieran o vendan los pa
peles a qne se refi('l'e el núm.ero anterior ;-;111 
liacer constar en -la faclura respeetiva,qn,; 
ellos ps,¡-án slIjetos a limitarióll <1e IlSO. 

a) -Lm: qne internen pOr las Ipartida~ 
Jílií a) yb) ,(le la ley arancelaria número 
4321, con las marcas de agua re¡;¡pectivac:, 
papel('s que no cnmplell ('on los requisito,~ 
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trcllieos que ellas fijan, así eomo los que em
pleen estos papeles. 

4) Losqne infrinjan lal:> clis¡posiciones del 
artícu,lo 3. o de -esta ley. 

ó) Los que infrinjan el artículo 5 . o d,~ 
la pl'esente ley, 

6) Los 'que empleen papeJesque se ,ha
yan intel'llado bajo el régimen ele almacene,; 
pnrtielllares en usos diferentes lIe aquello;; 
flllP se "eñalaronal i,mportarlos o ,que no 
compnH'ben su uso dentro de los plazos ('q

ta blecic1os' 
Artículo 7,0 T.Jas personas que el1l1polee;t 

los papeles de fabriea('ión nacional con ma,'
ca (le aguaqne la industria nacional sum,
llistr'e para pel'iódicos, n'vista.~ y libros im
pi'esos en 11S0N que no corresponllan a lc)s 
que pI at,tí(:tllo 2. o de la presente ley consi
del'a eomo tales 'para los efectos de las par
tidas JI];:> a) y b) de la lpr arancelaria 4321 
y ,las '(lile ren'lldall o tl'am;f'ieran dichos pa
pelrs sin haef']' eonstar PlIla factum respee
tivaqu(' ellos están sujetos a limitaeión dn 

liSO, illC1H'l'iráll e¡¡ e:l delito ae fraude y serún 
castig'i¡.¡lo'i COI! nna mnlta a favor del Fi:eo 
I¡ue 110 baje de Ull mil quiniento:; p¿so, y qne 
]JO exeed¡¡ de cineo veces el \'<.Ilor de la mer
cadf'ría objeto dr! dp)ito, o ('On presidio qne 
llO exceda de tres aitos o con ambas penas (, 
la Yez. La mercadel'ía será de('omi;,;ada. 

Las lllareas de agna a "lile sr refiere el 
illciso ~llItrl'ior no podrán ser las I~ismas del 
al'tícnlo 1. o de la presente ley y c:ada fábri-' 
('a nacional 1endrá rlt'l'eeho al uso exclusiv,) 
</(' marca" ¡pI'Ollias, q!le deberá registrar en 
rl l\Iinisterio de 'Fomen!o. 

Hab]'á a('pión públiea llllra la denuncia de 
la,; illfraC'('ionrs a qnp se refiere el pr1esente 
artíC-1l1o. 

Art:.ículo 8.0 Los papplt's que sean deco
misados ele Cleuenlo eou las c1isposi(~iolles dI' 
la j>l'('spute l('~', <1eberáu se]' destrllídos, re 
matarlos el ye]](lidos en 'betlefi(~io fiscal. En 
los dos Illtimoseasos el adq!lirenlte no POdl';l 

.destinarlos a otr'os ¡¡SOS {lll(' los eOlltempla,dc)': 
. en ella o como materia prillla pal'a la fabri-
('ación de papp) y cartón. 

Artículo 9,0 La celulosa importada qne 
se haya empleado pOI' las fábJ'iras nariona
le,) de pi1rel en la p.laboración de !papeles 
que haralt vendido con 'marca d e agua par;=¡ 
lo~ usos indicados en el artículo 2. o dp la 
presente ]('y, gozará de las mismas fran'qui· 



262 SENADO 
---~~-- ---' :;.....:...=...:::.=:-=------------ - ,-- -----_._-

cias aduaneras y tributarias de que disfru
ten los papeles para diarios y revistas. 

Los del"e0hos, impuestos y gravámen0s 
qut' las fábricas nacionales de ,palpel hubie
sellpagado pOl" la internación de la celulosa 
a que se refiere el inciso anterior le::; ::;erán 
devueltos, preyio informe de la Superintea' 
di'llCia de ALlnanas, sobre la comprobaciólI 
el,' su empleo legal. 

Artículo lO, ~'>io podrán internarse por la 

Partida n,J7 del al"Clllcel aduanero: 
a) Los ip('I'ióclicos, rr\"istas .r otros impre

sos .qur IP0l." el VOlUrrtPll de i'lll)lortación, o 
)lOl' falta dr actualidad,estén destinados 1 

ser usados como papel de envolvrl". 
b) I~os sobrantes de tirajes de periódi('o..; 

. y revistas. ;Se 'collsiderar,án sobrantes para 
estos efectos los !periódicos o revistas que no 
sean entregados al correo remitente, a más 
tardar', dentro de ,las 2'4 horas siguientes a Sil 

feeha de edicióll, o sean remitidos sin inter
vención de Correos· 

'Sin embargo correSipondería el aforo par
la citada pal"!tida 1767, ('ual'lluieraque sea el 
plazo entre las feehas de edición y remisi·6n 
por correo, para cua1;quiel' periódico o revi,,· 
ta consignados en librerías a particulares nu 
comerciantes, en paquete' s que contengan Ull 

solo ejemplar de cada edición y que no sean 
destinados a ser vendidos. 

e) Periódieos y revistas sin títulos, sin 
L'eha de edición o que contengan eSlpacio;; 
en blanco destinados a reimpresión que sean 
remitidos en pliegos sin doblar o encuacler
n'1r. 

el) Periódicos o revistas 'que por su por
tada ° pie de imprenta o fechp., pretendan 
a'Imrecer CClmo impresos en Chile. 

e) Las revistas que contengan avisos de 
propaganda de productos fabricados o enYa
sados en C!lile contraviniendo las disposicio
nes -lt'gales y l"pglamentarias ele orden sanl
tario y 'que ri'gell para las revistas chilenas. 

Artículo 11. E-sta ley ]"(~girá desde 1 a fe
cha de su publica('ión en el "Diario Oficial". 

Dio" guanlc a Y. E. - P. CasllalLblanco 
Agüero - G. Montt Pinto, Secretario. 

Santiago. 27 ele mayo de 1942:. - COll 

1I10tiYo del Il!PlIS:ljP, (1c la moción e inform'~ 
qlle teng'o a ,honra pasar a manos de V. E.,. 
j;¡ Cámara (le Diputados ha tenido a bien 
prestar SI1 a,pl'obaci.óll al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Articulo 1·0 Agr{'ganse al número 5 .. ) 
del artículo 79 de la ley de orgallización ) 
afribuciolles de uas ,Municipalidades, cuyo 
texto clefillitivo fué fijado Í)(H' decreto dd 
Ministerio del Interior número 1472, de 17 
de marzo de 19'41, los siguientt'~ incisos: 

"Este aporte se elltenderá ('01110 legahne n -
te establecido en 'fayor del l,'isco y, en con· 
secuencia, su re('audacióll 'qlleclará snjeia él 

lo dispuesto en el inciso 3. () del artíeulo ] '2 
dp] decrt'io-ley número ;2'5:8, orgániC'o de :a 
Con:traloría General de la IHepÚ'bliea". 

",J)icho aporte ingresat'á ¡¡ una C11rnta es
peeialpor cada COlmuna, :para la atellción de 
los servicios a cargo de las ,Juntas ·de Auxi
lio Escolar". 

Artículo 2.0 ·Esta ley comenzará a reo'Íl' 
desde ila .fecha de su pl~blicaciól1 t'11 el "Dia' 
rio Oficial". '-

'Dios Iguarde a V. ~). - P.Castelblanco 
Agüero. - G. Montt Pinto, ¡S,ecretario. 

4. o D~ los siguientes ofici~s del señor 
Ministro de lI¡acíenda: 

!Santiago, '27 de mayo de 194-2. - Con re
lación al oficio de V.E. númen 929, de 
fecha 30 de abril próximo pas¡:¡do, la e e
rencia General de la Caja Naeional de Aho
rros, dice al infrascrito lo siguiente: 

"Elvacnando el traslado nÚmero 1.411, de 
fec11a 5 del corriente, conferido a la Caja 
Nacional de Alhorrospor el M.inist.et>io de 
su digno cargo', relferente a la petici.ón for
mulada por lo.s señores Senadores don José 
:JIaza 'Y don Alejo ILira, so,bre creación de 
una sucursal de esta institución en la loca
lidad de Fresia, cumplo con manifestar a 
USo ¡que ya en sesión del 2:8 de abril últi
mo, y atendiendo a una petición personal 
del Honorable ISenador don Alejo' Lira, el 
Honorable Directorio de la Institución a mI 

. ca~go trató este asunto y me es sensible 
agregara VIS. ¡que le fué forzoso deses
timar tal petición, debido a 'que en las ac
tuales circunstancias la Dirección no co 1-

sidera conveniente ni oportuno' ampliar el 
número de oficinas de la Caja, ,por lo que 
no 'es posible atendrr favorablemente la pe
tición a que se refiere este traslado". 



SESIOX :~.a ORDTl,ARlTA EN MAJR,'l'EIS 2 DE JUNIO DE 1942 263 

Lo que me permito decir a V. E. comO 
respueKta a HIl comunicación. 

/Dios ,guarde a V. E. -Benjamín Matte L. 

Santiago, 2í de mayo de 19'42. - 'CO"11 
HU atenta nota número 924 de 29 ele abr:1 
próximo pasado, V. E. :se ha servido trans
mitirme las observaciones formuladas po:, 
los HOllora,bles 'Senadores señoresl\'Iu'ñoz, 
Gro\'e, iCruzat, Bravo y Rivera, relatÍlvas 
a la inconveniencia de Ihaber trasladado a 
Salltiwgo la oficina principal de la Compa' 
ñía de CemelltoMelón, como asimismo, la 
apartnnidad de 'que la ¡Superintendencia d~ 
Sociedades Anónimas obligue a las empresas 
(lue se fOl'man en Valparaí'so y que con arre
glo a sus ,estatutos deben tener su sede en 
esa cimbd a ,que cumplan cOn las disposi
c'i('nrs respectivas. 

,sobre el particular, debo manrfestar a 
V. E. que la Superintendencia de ,Socieda
des ~-\llóllimas ha velado en todo' momento 
porque las sociedades sujetas a su vigi
lancia den cumplimiento a los estatutos por 
los cuales se rigen y. por cOl1'si'guiente. mall
tengan <'n el domiciliO' social una oficitH 
atendida por el Gerente con repr'esentación 
de la 'Sociedad. Tlgualmente, ha exigido qw~ 
los libros de contabilidad se lleven euese 
domicilio 'Y ,que en -él se verifiqnen las .Jun
tas (le Accionistar; ylas reuniones del Di
rectorio, e,to último salvo acuerdo unánime 
de sns miembros. 

;8011 lo~ anteriores, pues. les únicos ele 
melitos inseparables del domicilio social, en 
virtnd ele la ley y de lor; estatutos, y no 
puede la 'Superintendencia del ramo, POi' 

JIU estilr faeultada para ello, hacer otra, 
n:ii~eJl(·ias q11'e las expuestas. 

En lo (1ne se refiere al caso' particular de 
Jil l,lá,bri('¡j de Cemento de El Melón, la Sll
perinte]](leneia ele Soceidades Anónima, ha 
illSisti(lo ante esta Empresa en el sentido 
ÍJJ(licado y le Iha reiterado últimamente '. t 

ohlig'ae)()jj 'que sobre ella pesa de dar ·8,,
trido ~um plimi<,nto a las normas ya refe
ri(bs. 

Lo qne tengo el agrado de expresar a V. 
E. en res puesta a su nota número 924, de 
29 <1e abril último. 

Dios guarde a V. E..~Benj.amín Matte L. 

5. O De la,s siguientes mociones: 

HOllorable ,senado: 

]ja reglamenatción que fija las eOlldicio
nes de ingTc,;o al servieio de las ]jluerzas do 
Defensa Naeional, eúge hoy día, c01ll9 ]0 
ha exigido siellJ p1'e, un requ isito esencial: 
4.1Ie el postulante goee no s,ólo de perfee
ta salud, sillo, también, que SllS condicione . ., 
físil'US 'iClll compatible!'l eon el régimen de 
yida (le la.; Tnstituciones Arma<1as. Por es,), 
si el prolijo y riguroso examen médico a 
que es sometido antes dI' ser ace.ptac1o a las 
demás prueha:;; de eapacirlad, no refleja qU3 

es absolutamente sano, Su reclhazo es inevi
ta ble. 

E'sta prue,b;¡ de snficiell~ia fí~ica, remli
da antr las Comisiones dc Cirujanos y E:qui
pos Médicos de las Tnstituciones Arnwc1as. 
muy luego es seguida por otra, de igual 
Índole, qúe sirve de (:ompr'obacióll a ]el pri
mera .1';11 cfeeto, dentro de lo, tres prime
ros meses de incorporarse al serviciO', el 
personal tiene la obligación de contratar un 
seguro (le "ida y, debido a P!'lta rxigencia 
reglamplltariaqne debe mantenerse "igen
te <1urante todo el tiempo ql1e se está ell 
e] seryicio. tien<, que ser nuevamente exa
minarlo por los médicoK .pvrti'(·ularr ;; <le las 
Compafíías <le Seguros, para t'omprobar su 
estado c1r salud. 

EsJ..s dos exámenes médicos. hedlos in
c1epepdielltpmente. l1e1'l11iten a¡;egurar que, 
quicll ha sido aceptado en laslnstitueione, 
Armarlas, ha eomprob1do. a la fecha (1(' su 
ingreso. g'ozar de perfeda salud y tener, 
¡ic1emás, las (~olldici()nps de resist'eneia fí~i
ea (,'()l11patiblp ('on la vida militar. 

La ]'azón <1e1 por qué se impone (~om() "e
qnisito esencial para pI ingreso a J:¡, Fuer' 
zas Armada;;. tener una ('olltextnra físi(~a 

frlTea, (';;triba en que el rrlgimell ele vi(h 
en esas Illstitneinnes así lo rxige. 

En eJ'edo, las ¡a,bores militare;; son ex
tremadamente pesadar; y no e,tún. CO\110 

OC'1HTe en las aetividade's <1(' la vida (·i
..jI. sujeLls al máximo da (who ,h'oras d(· 
trabajo. Generalmente, para el persollal 
de las Fnerzas Armadas, el tr3bajo f'xced'e 
las or'ho Ihoras, al extremo que, (] ve
ces, muy a menudo, se prolonga ,por noches 
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y días completo~, casi sin descanso de nin
guna especie. 

Por la caraderistica misma de su servi
ci'O, el trabajo que desarrollan los compo' 
nentes (le las Fuer7.as Armadas, es .auro y 
penoso. Están obligado's a dlacer guardia,,; 
tlo,cturna, y de amanecidas. Sus labores de
ben ejecutarlas, en todo Úempo, sean ·estos 
normales o anormales; ,generalmente en lu
g.ares malsal!o's, a la intemperie, con ·vien
tos, lluvias y temporales. La vida de cam
paña c'On equipo .r armamentos a ("uesLl, 
larg3S caminatas, vadeos de río:" lagunas y 
pantanos; la mala ventilación de los dor
mitorios en los cuarteles, camarotes y entre' 
puentes el! ll~s buques; los cambios bruscos 
de temperatura 'que debe süportar el per
";Ollal de málqllillas; las prolongadas esta
das en la zona austral del país; la falo 
tn de ¡h'oras suficientes de descanso y repo
IlO; la alimentación Con horarios anormales 
són, en síntesis, las causale, que requiercn 
dr su personal el vigor físico capHZ de so
brellevar, en c1il1diciones de' salud, las ]'e" 
llalidacl0s y el c1es,g'':lste fÍllico que el traba
jo r0a 1 izad o en medios Lln desventajoso~ 

trae C"onsig'o, 
No 0)¡stant0qu0, eOmo se ha manifeLl

do anterioI'mente, IQs miembros <le las Fuer" 
lIas Armadas. illgresan al servicio en el go" 
ce de plena sallHl, se ,ha. comprobado que, 
en la práetiea, H (·ausa del ré¡gimen ele vi
da <¡ne han debi(lo sobrellevar en el S~!'" 

vicio, se han llpsarrolIado' en alguno, ele 
sus eompoll p]]i ('s. procesos <10 tubereulosis 
pulmona¡', 

Ila>;ta a1lJOra, SI' !Ja procedir1n ('JI la,.., [11,';

titlleio110S de D'l'feJls:¡ I~a('ional. a la elinll
nación del personal afe(·taclo de tnhereu1u
~i.; pulmonar, CI1 1:1s mismas ('olldi,:iones (Ine: 
W' hac0 la del personal que se J'('

tira pUl' (':m>iales ol'dinarias, Bste pl'()
eedimiento llO es del todo jnsti(:iero, !l0l' 
('nanto no (·olp.;idel'C1 qne a los aofedaclos ~;0 

Jl'S ha d('s;l]'l'ollail: h l'llfel'mec1¡¡d j,¡Ol' l'il

Z'OlJes dpl sprvieio, Al1emás. la eapacirlal1 (le 
tra.bajo lVll'll p:anal' ,p pI ~nstent() y el de 
sn familia ell ol'npaeiones priyad<ls. lle es" 
to, eUfl'l'lllos. e" gPII(']'¡lhllpntc nula y si JIO 

lo PS (lel to(lo. ¡'O;' lo 11\01108. ]1orhá :';el' 1'1 
'fYlisma q1l0 t<']\7,:111 lo!, '(Illo:' srll,l:n1ll rrlir'¡" 
,lo P l' otl'aS eans:¡]es. 

La tnbercnloiis ,pnlmonar debe ser ('on
sillel"l(b como' pnfer"medad desarrollada en 
ndo:,; del :;0ni"io, para el personal de las 
l"llen~as (le Dpfé'llsa ~aciol1al, a l:ausa de las 
p0sada,~ 13bores a 'que continuamente está 
someti(lo y 011 vista de qup. científicamellte 
está l·omprobad.oque, sin necesidad de cOl!" 
lagio exterior, puede manifestarse esta e~l

ferl1lNhd, cnando el individuo actúa en con" 
dieioJJes auoT'lnales de vida, 

TalllbiélJ ('stá eienüficamente comprobado 
qne el enfenno de tubereulosis pulmonar, 
aUli cuando haya eOllseguido la cicatriza' 
ción de las lesiones pulmonares. desJ)ué . ., de 
un tratamiento 'largo, eostoso y adecuado, si 
se le somete a un servicio petiado o a un 
ré.g'imel1 ele vi(la inapropia(lo a su llueva 
contextura fisit'a, eomo es el casoflel ser" 
vi(·io y régimell <le yida en las in~titupion0,., 
~"l'm¡ldas, nllly pronto y ell forma inevit ü -

bll'. la enfermedad reeidiva, de tal manera 
que llega a d0juló inutilizado paro ('nal
qllirr ("111s0 (10 tra,bajo, Las l'e(~it1ivas 50 

jll'OclUl'ell (~on mayol' frerlleneia (lentro (ld 
!l0rs()l1al de la Arlllarla, debido a qne las 
labores inl1"I'eutes a sus servicios se (le,-
11 rrolJ a II en l'l mar o en sn.; p]'oxim i(b (1 es, 
don(]i' 01 clima heulIl'do favoreee el ]lroecso 
jll"'i!Tcsivo el(' la eufermc'da<1. 

Es, pues, de"Ílle todo' punto lle vista 5ns
L~i(']'o le.gi~lar en favor del per~o1l:¡J el" 
las 1 n~tit\1,:ione~ A l'lllallas que padezca de 
tnlll'I'('ulosis pulmonar. 

POI' ot1'a part,,, la p01'1Il'lUeneia en ,,1 
servieio del per,onal 'lfedado eon esta "en
fel'lllplla(1, illl]}ol'ta un grave peliogr(; pai'a PI 
1'0sio del prn:'lJlal. ya qne 1¡¡ vida milital' 
sr' ('ill'aC"tniz:l pl'in"iplllllent(' ]l"r 1m íntima 
C:illl\'iven("ia: ,"(J!I1en ~. (hler1ll0n ('11 salas ('0'-

11111 :Ies: trabajan en (:onjl1n1"o, en talleres 
ofi(·il1as y llla0stranzas; y, J¡il~ta Pll sus mo
l1IP1ÜO'; (lr ¡'e(·rea(·i{¡11 y descaJl';o. pasan 
rel1nicl()~ ('11 ]'('('illtos ('e''l'Jdos;' salas de con" 
fe]'plltia. trcliro.';;, .gimnasios y casinos, 

.lc1p::I:¡:. 1l'1<1 me(li(la de precau('ión a(~on
sPja que lo>: Clúldros ele ni taciolles de la.;; 
111,~tit1\ei'o1]p, ,\l'J11H(l;¡s, se mantenit'an tiiem
])l'e ("()lll~):e1(),;: sin embargo. "estn no ~Ia po
<li(lo ]'('aliz,ll'''i' ¡lllsia a]¡ora. porqne los ele" 
Illento,,, afer·taclo:' (11' tubel"eulo:is pulmonar 
!)('l'III,l11pcell ()('l1paJJ(lc plazas (le 0si's Cna" 
¡h, illl}üc1i l'JI<1 o 'lean llenH(las ('011 illc1i\'idno:.; 
fí.'l;("11neni,> :ll1ÍOS P;H,l r1 s01'yi(·io. 



Todas estas circunstancias, a las :que se 
I1tH'de agregar el trágico caso del vapor na
ciollal "Tol,t,én", 'que navegaba con la bande
ra de lluestro ¡país 'flue Iha mantenido una 
est ricta ]H'utralidacl, hae~e pensar que deben 
adolltar;,;e, a la brevedad posible, medic1w; 
pa 1'a proteger a los ¡PI'ácticos Oficia les y 
Par'ticulal'es chilenos, destinados a comisio
lles de la naturaleza indicada por las an"tú
riclarles marítimas o con la autol'izaeiól1 de 
cHas, 

Para financiar y resolver un ¡problema 
de Itanta illl)lortaneia, ¡que debe estar sujeto 
it la el ida e i,611 de IlUedidasoportul1as y efi
e~i¡eeS se reeomienda el alza. de las Tarifa.,; 
de Pilotaje ell las Costas y Canales lAustrél
les, 'que contempla el Reglamento General 
dé Pr¡!dicaje y 'Pilotaje para la República, 
e11 unapl'oporc~ión de a ,lo menos, 1010 por 
cipllto a los buques de l1aeiones en guerra, 
de 11aciones sometid:¡s a cualquiel' país be
ligerante o' qllehayall roto sus relaciones 
l:Oll países que estén en confliC'Jto armado; y 
en Ull ;30 ]lO' eip!lÜl a los buques de naciones 
Ilellü'ale}; que solieitell cste servicio, 

Es ncc·psario considerar que las 'Tarifas 
ele Pilotaje fuero!l estudiada:.: y aeorc!ac1a,; 
panl tielllpo;; normales de paz, sin ('ollside 
]'al' para na<1a los riesgolS 'que se presenta"l 
cn los casos de conflictos intel'naciollales; 
de tal mallrl'aqne si eJ Gobierno desea man
ten!']' este seJ'vicio paPl las naves beligeran
t('s, pl'(¡poreionando ¡PrádiC'o;,; para esta na
vegaeiúll, d eb('ll el cyarse las tarifas, eomü 
ulla eOllsecu('llcia lógica y l~atlll'al, en un 

IloreeJl1 aje '(111(' est(> en eOllcol'dal1eia con 
el ¡¡Iza de los rlrtes que ha alcanzat'o a cifras 
sl1l1lamente elevadas. 

Io'ualmentr los sueldos v los porcentajes 
de ~¡s l'lItl'ad:ls proce,dente~ de estas faenas, 
fij,ldos para los Prúcticos de los callale" 
a 111';1 rales por la ley 6.G6,9, no eOlmpensan, de 
niJlg'ún lllodo, los sacrificios que sobrelleY3Jl 
estos servidores en épocas anormales, 

Lo,; buques piloteados, aunque sean mer
calltes, llavegan armados y listos para de
fenc1erse de cualquicr ata'que sorpresivo; 
los puente~ ele mando están todos acondicio
nados para 1 él defensa, eon mam(pal'OS espe
ejalc,; de fierro, hlo'ques de cemento, saco.~ 

de arena,platafol'mas para ametralladoras, 
cte,; lo que Ihace muy incómoda la función 
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elel Práctico en el puente, muy eSipecialmen
te en l,a noche, 

Conduectl a su bordo uua dotación aumen
tada COI) personal especial para el uso de 
cañones, ametralladoras, comunicacionc'i, 
etc" lo 'qne disminuye las eomodidades d2 
alojamiellto para el Práctico, teniendo n1'.l
chas veces que hacer viajes de siete 11 oC1hu 
días sin camarote, 

L'a navegación de alta mar ha pa~ado a' 
ser Hn misterio pa nl el ;Práctieo: en el 'he
c.ho navegan bajo el control de gobiernos 
extranjeros, ya queslls capitanes reciben 
insü'lweionrs '[lYivadas ·de las rutas a segui~, 
n ciertas horas convenidas. Las tripulacio-, 
!les se compollen de marineros improYisados, 
el(~ malos timoneles, de oficiales ~in expé-
1'iencia, por,quc los e'ICimeutos (·<I,p:1ciü,.dos 
han qucelado destinados a comisiones ele ma
yor importancia en sus respectivos paíse,;, 
todo lo l~llalh¡¡ee sumalll,"llte Ipesaela y peli· 
grosa la 1 aboJ" <le,l IP1'áetico en las canales r 
a lo largo del litoral. 

Los Pt'úcticos ingresaron al servicio para 
dcsrmpeíial'se en ,tiempos normales y de pa7., 
por'o ahora, por la fuerza de los aconteci
mientos, y apm;al" de ser nenirales, tienen 
que t-ieguir rn sus ¡[mestos, aceptando tOel05 
los l'iesgo,~ de la guerra marítima y expo· 
uiendo su;,; vida¡,; en la misma fOl'llla '(lile las 
tri pul a ('i ones de 1 as na\'es beligerantes, 

Xaela, pUPS, 'más qportullO y jnsto, que el 
preocnparllOS de ,estos servidores <¡ne ya em
pezarot) a vi\-i1' las inquielndes ele la guerra 
ell las enbiel'tas de 'los Ibarcos mercantes qlh~ 
llegall ele nHmmar, poniendo a ~lIbierto sus 
vidas e~oll una p61iza ele segul'O por UIla su
ma que esté de acuel'doeon la importalle'ia 
ele la función lJue desempeÍÍall, otol'gán(loles 
IIlIa rel1lnllerar-i,fÍll extraordillaria, eon el cn
l'[¡der ele 1empO'I'al, ,que también alcanzarLl 
a los IPrúeticos ele Val paraíso u otros pue,'
tos, flue fueren enYiados en eomisiolleR aná. 
logas a los cana les all,;tn!les. 

'falllbil'll corresponde1'ía a este pel'sollnl 
otorgarle los beneficios de la gratificación 
de zona, en la misma formn (jl1e se les otor
ga a los Pl'úcti~o¡.; que residen en PunV¡ 
Arenas. 

FinalmentE', con el objeto c1eeOrrE'i¡.Ól' los 
vai.:líoR anotados, 'l)'ur tiene la legislaei6n vi
gente, tengo ('1 hono!' dr pl'()Ipol1el' a la con-

... 
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. Los sobresueldos y la ,gratificación de a 10-
jamiento 'que goza este personal, de confOl'
mi'dad con las disposiciones vigentes, se com
putarán como sueldo para los efectos de L; 
fijación de la pensi,ón que le correspondLl 
en virtud d-eesta Jey. 

Artículo 8.0 Para los efectos de esta ley, 
las fracciones de tiempo mayores de seis me
ses. se com'putarán como año cOlIl¡pleto y las 
pensiones de retiro que en conformidad a 
ella se decreten, se considerarán fijadas en 
forma definitiva e irrevocable, debiendo li
quidarse, sin excepción, dichas pensiones, 
de acuerdo con ,la Tabla ifúmero 2 del Il)r

cretoLey número 600, de 14 de diciemby,' 
de 1'9'2:5, Ique fonma parte integrante delLDe
creto iSupremocon fuerza de ley núment 
3,74'3, de 26 de diciembre de m27. L:as de
más diS/posiciones de este Decreto Con fuer
Za de ley, se aplicar,án al personall a que se 
refiere el artículo 2.0, si e,mp re que no S" 
opongan a lo preschto en la presente ley. 

AI1tículo 9.0 !La pensión de monteipío di'l 
personal acogido a la presente ley, consi,"
tirá en el 7'5 por ciento de ·la ,pensión dt~ 

retiro de que esté en Iposesión, o de la 'que 
le corresponda ei día del fal,lecimiellto, con
fonne a esta ley, si éste ocurriere en servi
cio activo. a cauSa de tll'bercnJosis pulme-

. I 

nar· 
Artículo 10. Las disposiciones de esta ley 

se aplicarán, también, al personal del Cuer
po de ICarabineros de Ohile, a que se refiere 
la ley número 6,65'1, de 9' de septiembre ele 
1'940. Para eS/te efecto, la li'quidaeión de la~ 
pensiones o desahucios 'que corresponelau 
al personal afectado de tubeJ>culosis pulmo
nar, no se hará de conformidad con las dis
posiciones del IDecreto ISulpremo con fuerz'l 
de ley nú'mero 8,355. de 23 de dicirmbre de 
19'27, sino de acuerdo C01l las Ique en la pr\,
sente ley se mencionan, sin perjuicio de Iqll'~ 

las demás disposiciones de este últill110 De
cretocon fuerza de ley, le sean' ¡Lplicable~, 
en cuanto no le fueren contrarias. 

Artículo 11. ,E:l mayor 'gasto que deman
ele la aplicación de esta ley, se cargará a los 
fondos quP, 'para atpnder a los servicios de 
la Ley de Medicina Preventiva, se consul
tan en el item 06 del Presupuesto Gpnera 1 

(le la Nación. 
Artículo 12. La presente ley !'egirá desde 

la fecha de su publicación en el "Diario ()h

cial". 
Santiago, 30 de mayo ele 194'2. - E. E. 

Guzmán. 

Honorable Senado: 

El avance 'a través de nuestro Continente 
y a través de todos los mares, elel /Conflicto 
bélico mundial, está creando al personal de 
Prácticos que se dedica al pilotaje de na ves 
entre el ex:Íremo austral dellpais y nuestros 
puertos del X orte, o vice versa una situaci,óa 
de angustia e incertidumbre. 

En efecto, tanto los ,Prácticos oficiales co
mo los particulares, que están S{)metidos :1 

las disposiciones de la ley 6-"6619', de 24 de 
septiembre de 19'40, que organizó Jos servi
cios de la Dirección del Li:toral y de ~Iari
na Mercante, están o.bligac1os a prestar su,; 
servicios en buques de naciones en guerra o 
de naciones sometidas a otros Ipaíses belige
rantes, que lleg'an regularmente a nuestras 
costas transportando c'argas. 

A los peligros naturales de la navegació~l 
lJor los "canwles del ISur de Ohile, se ha su
mado a los Prácticos nacionales el riesgu 
él ue corren los bU'ques de los países belige
rantes, que en todas las latitudes se vell 
perseguidos o atacados por barcos enemi
gos, expuestos, por lo tanto, a las diversas 
eontiugencias ,de la ,guerra. 

Los funcionarios que son destinados por 
nuestras Autoridades i~Iarítilll'as, para pl'e,
tal' estos servieios, apenas suben a la cu
bi('!·ta de un barco comercial de nación be
l igerante, C01'1'CU los mismos riesgo::; de Sil ~ 

tripulantes, y en ulla acción bélica, forzu
t-lalllente, tendrún que ser considerados n1 

igual po¡- ¡los adversarios. 
Aunque nuestro ¡país se mantenga en 1111 

plano de neutl'alidac1, esde temer que, de U!l 

momento a otro, se produzcan dentro de l;i 

gran extensión de nuestro litoral, encuen
tros llavales entre harcos merc'antes y d~ 

guerra de ¡Iaeiones beligerantes, especial. 
mentr en la ruta Ipara tomar el Estrecho de 
:\Iagallanes. o canales, vía marítima muy fre
cum!tada y que se verá doblemente amaga
da, en el caso, muy probable. de una inte
lTupción de la navegacion por el Oallal de 
Panamá. 
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rrodas esas razones y mucl1'lS otra~, co
mo ya se ha diclho, aconsejan legislar para 
que en las Instituciones Armadas pueda 
eliminarse al personal 'que padezca de tu
bereulosis pulmonar, aseguránd,ole ullasi' 
tuación 'que Ir permita afrontar las contin
gencias de la vida. agravadas COn su afec
ción tuberculosa. de acuerdo con sus años 
de servicios y en cO'l1sideración a 'que el 
desarrollo de 1:1 enfermedad se ha debido a 
las cOlHliciones propias de la vida militar 
que tuvieron que soportar. 

Finalmente, por ser la vida institucional 
'del Cuerpo de Car8Jbinero's de Chile, casi 
del todo semejante a la d'e las Instituciones 
Armadas, es de justicia ,que las disposicio
Hes legale'i 'que s,e dieten sobre es'ta mate' 
ria, le sean aplicables. 

En miérito de las consideraciones expues
tas. someto a la resolución del Hon{)rable 
Senado, el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1. o La tuberculosis pulmonar, 
en cua~quiera de sus grad{)s, será cOllsidera
da como inutilidad proveniente de actos 
del senicio, para el personal de las Insti
tuc:Íones Armadas del Ministerio de Defen-
sa N aciona!. 

Articulo 2. O ,El personal comprendido en 
las leyes números '6.7712, de ,5 de diciembre 
de 1940 y 7.161, de 30 de enero de 1942, 
<I ue en,us fichas sanitarias acuse antece
dentes de desarrollo de tuberculosis pul
monar,en cual'quiera de sus grados, s'erit 
eliminado del servieio y tendrá dereelho a 
los benefieios que aeuerda la presente ley. 

Artículo 3 . .0 No obstantc lo dispuesto en 
el artículo anterior, el i)ersonal que a la 
feellLl de la promnlgación de la presellte 
ley, e/lt,é aeo!gido a las disposiciones de la 
Ley (le Medicina Preventiva, no podrá ser 
eliminado del servieio. sino ~lasta euando 
hava dado t,érmino al tiempo de reposo pr~
Ye~tivo, ya sea parcial o total: que, con
forme a la ley, se le haya oto'rgado. 

Artículo 4.0 Los fondos consultados 
anualmente en la Ley de Presupuestos, pa' 
t'a atender las obligaciones que impone la 
aplicación de la Ley de Me,dicina Prevel1-
1 ivaen las InstituC'Íones Armada'3, se ,pon-

===========================~ 

drán a disposición de los respectivos Jefes 
de Sanidad, no pudiendo' ellos invertirse en 
otros fines que los que la citada ley señ,ala. 

Artículo 5.0 El Ministerio de Salubridad, 
Asistencia y 'Previsión Social, supervigilará 
la aplicación de la !Ley de Medicina Pl'c~en
tiva, en las ,Instituciones Armadas. 

Artículo 6.0 El personal 'que cuente con 
menos de cinco años de servicios, tendrá de-
1'e("ho a que se le otorgue, como indemniza' 
c:ión, un desalhucio especial, equivalente a 
tres meses de sueldo, porcada año de ser· 
vicio, sin perjuicio del desahucio ordinari·) 
que establece el artículo 16.0 del Decreto 
Supremo con ,fuerza de ley, número3,74~, 

de 2'6 de diciembre de 1'9127. 
Articulo 7'0 E,l Ipersonal que cuente con 

más de cinco años de servicios y menos dc 
diez, tendrá dereClho a que se ;le otorgue 
pensión de retiro,como si estuviera en po
sesión del tiempo mínilmo de diez añosqur, 
para tal efecto, exige la Ley. Se le conside' 
rará, además, como afecto a una inutilidad 
de segunda clase, en primer grado, para 1.1 
fija,ci,6n dc la pensión 'que le corres:ponda, 
de acuerdo con el artículo 11 del Decreto 
Supremo con fuerza de ley número 3,743, 
de 26 de diciembre ,de 19m. 
. El personal que cuente con más de diez 
año¡; de servicios y menos de quince, tendrá 
derecho a que se le otorgue ,la pensión de 
retiro 'que le corresponda. de acuerdocoll 
sus años de servicios, considerándoIo, ad\;
más, como afecto a una 'inutilida.d de seguE
(la clase, en segundo .grado, para. la fijaciól 
de la pellsión, de conformidad con el -artícu' 
lo 11 del IDecreto ISupremo con fuerza dc 
.ley número ,¡3,743, de 216 ,de diciembre de 
19'27. 

El per:;onal que cuente con más de quinc:~ 
años de servicios y menos de veinte, tencln; 
derecho a que se le otoDgue la pensión de 
]'ptiro que le corresponda, 'de acuerdo COlt 

sus años dE' servicios, considerándolo, ade
más. como afecto a una inutilidad de segun
da dase, en tercer grado, Ipar-a la fijació:, 
de la penSIón, rleconfornüdarl con e-1 artícu' 
lo 11 del Decreto Supremo con fuerza de ley 
número 3,,743', de '216 de diciembre de 1927. 

F~I personal que cuente con más de veint0 
años ,de servicios, tendrá derecho a 'que se 
le otorgue pensión de retiro con sueldo in
tegro. 
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sideración de'l Honorable 8enado, el sig-ruien
te 

Proyecto de ley:. 

"Artículo 1.0 ~I(}d,j¡ficase 'la le~r número 
6,6169, de 24 de septiembre de 19-!O, en l:t 
sigu1ente fOrJI1Hl: 

a) Agrégal~eel siguiente inciso a ¡ artíeu
lo 18: 

El servicio de pilotaje de los call1ulesaus
tralles, 8610 Se hará {'on Prádicos< de prime
ra clase, especializ,a,dos en esta navega!ción. 

,b) l\Io'd'i'fí,case el articulo 19, en la Ri
guiente forma: 

1.0 AUmlrntase a 25, en lugar de 21, los 
Prácti;cos de primeraclaLSe. 

2.0 Agréganse los siguientes incil'ios fina
le.~ : 

Esta limitación del 50 p'Ü'r ciento no re
girá. para los Prácti:cos 'que pilotean naves 
de l\fa.gaNanes a'l Norte o vi'ce 'Versa. 

1'08 Prád~CIOs ele Vallparaíso, o de otros 
puertos, <1 ue fueren enlyiados en comisi6u 
de pilotajes de llaJves o de los canales aus
trales, gOl,larán de l!os bendicios de grati
ficación de zona., en la misma forma que sc 
les otorga II 10l'; Prálcticosque residen en 
Punta Arenas. 

Artículo 2.0 Las ('.omp·añías o armadores 
de naves pertenecientes a la matrÍicula de 
país'es beligeranfes o que ha~ran rQto rela
c-ionescon lrnalquier na·ción en guerra, de
bel'1Í n pra]Yoreionar a ·los Prácticos y ¡,;'w; 

Ayudantes, designados> o cwtorizados para 
jJilotea J' nav('s extranjeras desde Punta Are' 
nas al N orte o viceversa, una póliza el e oSP

gur0' equivalente a tres años del sueldo (le 
qlIe aquéllos gozan. 

Articulo 3.0 En el pilotaje dil na·ves (lt,s
ele Punta Al'eu[!s al Norte o viceversa, se 
propol'cionará a.J Práctico de 'primera da
se, nn A,ync1ante,' que podrá ser Prácti(~o (le 
se~'unda o de tel'cera caase. 

Artículo 4.0 El mayor gasto 'que impor
te la apliea1eión de la presente ley, será de 
('argo a,l aum:ento de las Tarifa» de PilotH
it> y Pr~(~tieaje" 

Salltia.go, 2 de junio de 1'942 - "Eleodoro 
E. Guzmán, Senador Ipor Valparaíso y Aeon 
ea.gua 

6.0 De los siguientes telegramas: 

Buenos Aires. ].0 de junio de 1942. -- En 

nombre del ISenado Arg'entino q uepresido, 
tengo el hotÍo!" de trani'lmitir por S11 inter· 
medio al S(,llado ele Clhile las exprflsione,; 
ele su reconocimiento por el mensaje ¡¡ue ha 
tenido a bien halCerle llegar, con moti vo del 
aniversario de ·la revolUJr~ón de ~Ia.\o, for
mulallllo a sn vez votos por la prosperidad 
de esa l,acióu hermana. - R. Patrón Costas, 
Presidente ;] el Senado Al'gentino. --.: Gus
tavo Figueroa, Secretario del Senado. 

rluelli()r~ Aires, ~ de junio de 1 \J-!2. -- El. 
&>llado Arg('ntino en oca'~ión del 40 ani ver
sario de los tratarlos de paz SU'ierito ('lltr0 
[as Re'públicas de Ohile y la. Al'gentilla. el 
28 de mayo de 1902, ha tributado en su 
primera se:;:ión ae hoy, Su homenaje u ese 
trascendental ac·to diTlomátÍl~o. y ha re- \ 
suPlto, por ueanimic1arl, transmitir al Se' 
nado de Chilf', sus ,"otOI>; porque al amparo 
de la paz seHacla e011 ·[,que[]e·s tratadolS', se 
a('reei('lIte 'la tradicional amistad quc Ulle :[ 
las dos naciones henmmas rle Amél'ic'il. -
R. Patrón Costas, Pl"cs,i,rlf'nte del Seml'lfo.
G, Figueroa, ISe'cretario del Slcnudo. 

7.0 Dt' nueve so1i:itudes: 

Hila rlr ([on Aníbal Oa¡va'da el" la I;l uen tC', 

('n que pide; se le dec.Ja re eompl'elldido Cll 

el el rti'(,111o :l. e) transüorio cIela ley nÚl1le
ro 6,772. 

Una c1p dcüa Laura Il:iilIlenia Bravo v. de 
G~)alzález, en qll P pide aumento ·de peno 
siiÍn. 

Una de doña lVhlria Antonia Andrade v. 
de IJatol'l"e, en 'que pide pensión. 

Una dI' don Arman'Clo Araneihia A .. en 
IJ \le pide IpensiiÍn. 

Una de doña Carmell Rosa :Gollzá,lf'z :\L 
en que pidE' pen~ión. 

Una de don ~"ro:ilán Heholrreclo Reyes, ell 
[]\le p¡'de aumento de pensión. 

Una de doña Oarmen Gr)ll7i[¡lez l\I., ell 
qne pide ¡penISlOU. 

Una de dOn José Bertesl\,'-' enqne pidn 
rehalbi.Jitación ,de ciu.dadanía chilena. 

Una rle don Andrés Villa Tejada .. en qne 
pide el pront·o deSlpa.0ho de otra solicitud. 
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DEBATE 
PRIYIEIL\ H01M 

-Se abrió la sesión a las 4.20 P. M., con 
lapresencillJ, en la Sala de 18 señores Sena
dores. 

El SPllOl' Durán (íPrcsidente). - En el 
1l0lJl1'bl'c de Dios, :Sle .albre la spsióll. 

IDl aJ~,ta de la r:;esióll l.a, en 28 de mayo, 
a:probarla. 

E'I ad.a dp la sesión ~:.a, en 27 de mayo, 
q lwrla a di,s'posieión de l()~ sffiores 'Senado
res. 

Se va a dar cuellta de los asuntos que han 
lleg'a,do a la :Seeretaría. 
~El señor Secretario da lectura a la 

Cuenta. 

Fácil Despacho 

MODIFICACION DEL ARTIC'ULO 2.0 DE 
LA I"EY NUME'RO 6,417, QUE FIJO 
LO:S SUEILDOS DEL POnER JUDr
arrALo 

El ~·('fíol' Secretario. - 1I0IlOl'<lbl(' S':liél-
110: 

\rllc"tl'il Comi"iúll de COllstitlll·iúll. L,egiw 
laeiún y ,)·usticia tiene la honra de inforlIln-
1'<1::; éllCel'l'(i de:l prolyeeto :le le~·. ill¡'~iac1() en 
lIlla rnoeiólI de 10R Honorables Selladol'P:~ so
¡jorr., .\lv:¡rez . .!\Taza y lHuiíoz 'Cornejo, que 
lllllllifiea el artíc'111o 2.() dp la lp,\, 6.11 í, :le 
~] de septien'lbl'r (le 1939, que fije; los S1\('l

dos Ilel ,PorJer ,Juc1ieial. 
gl31tí(~l¡joque ,se m(ldifi.ca asi¡.!'n'u a lns 

Sel'l'etarioh 11r los ,T uzgados (lE' Letra,.,. (lr. 

Jfarqr Cnantía dI' asiellt() de Corte llJW r\'
ml1llel'aeió<n de 40,000 pesos anml1e.~ ,!l ('m1-

suHa. admnÍls, una :lsi'gnqrión dI' :i,OUO' pI" 
"os. Lnnbién anuales, en fa,vol' de los S·eere
t3rio~.; Ile 'Santiago y de Valpal'aÍfw 

Esta l'em1meración extrnorclil1aria dI' ií 
mil pesos que Re a!eorc1ó a Pt';,tos ú1ti'lln., se 
de,be 11 ra'ZOlles muy :plausibles de mayor coso 
to de vida,de represen taeión \- demás so
bre :laR ,ena'le<; no es el 'caso volver, ]lorqui' 
ya la!,;: i:l:Jlre'eió y a'qui1ató el ,legislador en ~m 

. npol'tulli:rlad. 
Sin pllJ'hBrg'o, t'ste fl'ae('Í.o.n,amientn dpl 

~'lIe'lido toü¡'l imipide a, los' funcionarios lw
ne:fi!riados, cOlmiplltar lil ilsignaición esperial 

========================= 
cOlmo Iparte de sus remunel'aciones para cier
tos efectos., !c,omn el de la j'ubj,laeión, por 
ejenw10, ío 'que e'i,¡:,videntemente injusto e 
illl~()'l1Iv'eniell1tc. 

ILilL lll'o'CÍó<n ,en intOl'lne trene ,por objeto 
liubsanar e>stehec~lO ,y ,c0nsulta la idea de 
illeorporaral sueldo la asi,g-uación a que 
tantas' veees nos hemos red'erido, lo que ne;, 
lügnifilc,a mayOJ' desemhollsol pa,ra ~,as al" 

('as fis,e.ailes,. 
l~a !Colrn,isión de Con",titución,' L1egisla.cióll 

\- .Ju¡"üeia 'eülll~;urre con l'os autores de la . , ' .. 
lJl oeiólJ en la idea de fo·nldo 'que mSpll'a, 
pero· no ,:ree ,conveniellte ,consultarla, eo
mo e110s lo 11a('en, mo1diifiealldo el texto mis 
mo ele la eSlcala des1ueld'0S'contellida en el 
artíeu].o 2.0 de la le)*, sj;1o 'qUe como un 
agregado en el reng~lóll eOI'l'espondiente a 
la a¡;;ignación de que se trata, :lo que podría 
hai~lerse ell 10i~ términos que, en seguida, 
tenemos e!]¡onor de s·o'111ete1" a vuestl'la apro
baeión. 

Proyecto de ley; 

"Artículo 1.0 ~\grég'ilse en el artíeuh 2.0 
de la ]er GA17, Ile 21 de septiell11bre de 1939, 
y al filia!] del renglóll que dice: "Asigna
eión a los s.e'l'retarios de 10s' Juzgados de 
Letras ele 11ayor Cuantía ,de 'SanÜago y 
Vallpara,íso. 5,0'00 peso,s" la siguiente fra
se: "la fJl1e 1"'1' c'onsiderará l'0111~() part.e in
te'g'l'allte <le sus sllel!dos para todos los efec
tos legales". 

Artículo 2.0 Este\ Ir' reg'irá desde la fe
(.:jl(l de sn publl('ación en el "Diario Ofi
cial". -- Aníhal Cruzat. - Fernando Ales
sandri R. - O. Hiriart. 

El señor Durán (Presidente). - En dis
c,usión .general y partieular el proyecto. 

Ofr'czco la palabra. 
El señor Lafertte. - Noto que s.e ha su' 

prillllido el articulo 2.0 que 'consultaba la 
l1loeión de Jos señores !Senaldores. 

Xo sé si "lIos han es,tado de a'ClIerno() en 
la 811 presión. 

¡El señor CrU2lat. - Kl realidad, señor 
Presidente, se suprimió este artículo por
CJue sr estimó illne:cesm'io . 

El s'rñor Durán (Prpsidell te). - Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezro .]a ,pil1abra. 
Oerrudo el ae,b~te. ' 

• 
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Si no SE' pille votacáón, daré ,pOlI" aproba 
do en general y partícular el proy{'cto. 

Apro:bado. 

OAMBIO DE NO,MB,R~ DE LA AVENIDA 
OmLE 

El seí'íor Secretario. - EJ proyecto de !e.\ 
de la Cámara de Diputa,dos, {He e : 

"Artículo único. La Avenida >Chile, qUe 
&E' extiende desdE' la A,venida"Ej Salto" 
hasta el Gnanac'Ü, Se denominará t:n ¡'O su' 
eesi'vo "R,epúbEca de }I,éxico". -

Esta ley regirá desde la fecha dE' Hl pu· 
blica!cióll en el "Diario .oficiar'. 

F'l señor Durá¡ (Presidente). Este 
pro,yecto no ha sido informado por la Co
misión. 

Solicito el <l(~llerdo de la Sa.}::l para exi
mirlo dd tr¡Ímite a Ctlmisiión. 

Acordado. 
En discusión .genera,] y partirlltlrar él pro-

yecto. 
Ofrez.co la palabra. 
Ofrez.co lapala,bra. 
Ell .señor iLira Infante, - Yo formulo ¡JI

dieaci(Ín 'papa 'llamarla l~lll11\plemente "Ave
nida :\lé'úco"; porquf' el ll'ombre reslllta 
mm largo y es mejor siIlljplificarlo. 

El! ~eñor Torres. -- Tiene toda la razón. 
señor Senador. 

El señor :Ourán (Pre,idente). - En dis
cu.SIÍón la indica,eión del Honorable "pilor 
Lira lJlfante. ('pl1juntap1 cnte con el )1l'oyec
too 

Ofrczco la p·lhlbra. 
E'l señor GU2mán. ,- He ('¡:lO :!ne cste 

pro,yecto responde a una especiE' de ,compro
miso 'contraído con a:lgunos diplomátil'os 
mexicanos 

K'Ü sr si ,en r~.;; compromiso se inelluiría 
la denmninación qUe fi,gura en el p1'oyecto 
que di,,'cutimos y. en ta,l caso, me paree e que 
no val'dría la 1)ena in11ovar, no obs,tante que 
e"'Ümo, 'Io mismo 'quP el Honorable seiíor Li
ra Infante" que están demás las palabras 
"República de"_ 

Err señor Lira Infante. - Tal \'PZ sería 
mejor dejar pendierJl P pal'a maña11l1 la dlS 

ClIsión de estp pr'Üyecto, 
El t'ieñor Lafertte. --- En la capital de 

Méxilco ,se :l'~llÜmil1a 11 lll!a de sus calle:,; 
'RepúblIca de en,.E"'. _~le 'parece que, co-

e 

tn01l'~.! ('om]1~nsacj¡)n. c1ebel,H mantellcrsp, 
1'1 nom!)l'e ";,~2p,jlJlica 1.1é 1íüi es'. 

Además, ,su SeñOría sabe qué se llama 
"Chile' 'en M~xico. 

E:l 'iC 0 Ür Torres. ,-- Por J(l ml~ILO, HOllO 
ra hle Senador. 

El señor Lafertte, - Se llama L'hile un 
fruto semejante al que aquí: llamamos 
"ají" ... 

El seilor Lira Infante., - Habría quc 
modific~aI' ('1 11ombr:" en .\Iéxieo. perp 110 

alqul, Honora,ble Se'llador 
EJ Eeiior Lafertte. -- Habría que mante

!ler el llOll11Jr€ ,com;p;¡eto, CÜ'l11'0' ulla compen
sación. 

E'l señor Durán (Pre<;'idente). - ¿lb he 
0ho indicaición el s'eílol' Ura Infante para 
retirar e,l pro<yecto de la 'rabIa de ]'áeil De~
p.aeho? 

E!l señor Llra, Infante, - el'eO f)1tl', ~ería 

eonvE'niel1te a p'lazar la discusión del pro. 
~'ecto prtra la sesión ,de mañana. señor Pre
sidente. 

IDI seílor Durán (Presidente). - Lf! in
die:'!ción dr! IIonoralble '3eñor Senador ha 
si¿¡o apoya,da por los s,eñores Senadores '1'0-
rres' .\" Gi~ón, 

Aplazada la discusión. 

EMPRES'TITO :A LA MUNICIPALIDAD 
DE MACHALI 

El señorSel:,retario. - Sigue en el or,lpll 
ele la Tabla de ]'áci.t Deslpa:chn ('1 pro~ve<',Íl) 
de la HOlloralble {jámara de Dipntar1os. pr¡r 
e'l :cllal SI-' antoriz:1 a la :Ul1lüeipalir1ac1 de 
1\'[achalí para contratar Un emlpréstito por 
1.000,000 de pesos. que dice: 

Proyecto de ley: 

",Artículo 1.0 Aut()rízase 11 la "JIGn!(·ipa1i
(Jad (lE' l\[H,chalí 'Para contratar un emprésti, 
to ha<:ta 'por In <;t111l:¡ (1" un millón clepe.s'Os 
(1; 1.000,000), a 1111 tipo de interés ll() ,,'U,11-(,' 

rioI' al ",ie·te ]wr eit'ntü( 7 oro) aUllal ~'(·OI: ' 

una a'l11ortizaeión ?.<'nmnlativa, tambiéli 
aflllal, 110 inferior d" 11110 1)01' ,('iento (1 0 10). 

:Si c'] rm'[n'r8tito ~P e011Íl'atarp C'l' bono,;. 
!~st()~ SI' ('lHitirán por ~ntprm('dio de la 'l'p

sorería General de la R€púbIica ~' 110 po' 
drán colocarse a 1111 precio ,in'ferio)' al ochell" 
ta y einco !por piento (85 01 0 ). lae su valor 
nominal. 
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Articulo 2.0 El producto n:eto del ,emlprés
tito Sp rl('~t!nal'ú exdn<;iYllm(>nt~ a los si 
gnientes fines: 

:1) Ciento {·ilH'llenta mil pe\Sos ($ 150,0010) 
Pll lt, constellceión al' un '1'eatro Municipa,]; 

h) ("ielli () I,uarenta mil pesos C$140,OiQO) 
el! la con:;'1 nH'ljón de un Hotel Casino Mu 
nil·ipal: 

c) Cincuenta mil pesos, ($ 510,0100) en la 
(,Ollstnlcl~liÓl1 f1p nn Matadero Muniépa,l; 
. d)Sesenta mil 'p eso s ($ B.o,GOO) en 1,a ex
[H'o]li;¡('iú'1 de la~ '~aS13S y sitio l, sigu'iente.<; y 
rara los fines Ique se indi,can: 

1. Heetifi,cación eal.le San JUWll: Ro1es 4·1 
r ]79. 

2. Pl'olongaei{¡'l ('a11f' Pi"a,gua: Roles· ~4, 

36, n. 49. 50, 71. 8:f. 104, ]49. 262, 21:) Y 
362. 

8. Pl'oilollgación ealle Arturo Prat: Roles 
2, 66, 12:5, 157 r 224. .. 

p ) Cuarenta mil pesos ($ 4Ú,OOO) en la amo 
pliación del servicio de agua, :potable. 

f) Veillte mil pesos ($20,.000) en la ins 
talwrión de una .b'~bliotecapopular. 

go) Veinte mil pel"IOS ($ 20,000) en :la ex' 
propiación de las casítSI y sitios siguientes: 
c:alle Castr'O. R,0,1 nÚin).ero '2:46; 'ca:Me 8an 
• Juan, RoJes 60, 244, 428 Y 429 para la nm
pliac:ión d,eJa cancha de deportes y conlS
tNlcción de trjbunasp']tU~as de· j'uelgos in
faIltiies y cllar·tel de la Brigada de< Bor 
Scouts; 

h) Ciento cincuenta mil pes{)s ($ 150.000) 
en la construcción de c.asitas para o,breros 
y empleados; 

oÍ) Cincuenta mil pesos ($ 50,000) en la 
expropiación de los terrenos suficientes dE' 
los role~ rurales números 4'3'6, 6154, 7316, 767 
y 779, para la a.pertura de dos nuevos cami
n'Os que unan a J.\IIacJhalí cOn la Estación de 
los Ferrocarriles de la Braden Copper Com
pany, denominada Nogales, por un lado, y 
por el otro con la Hacienda J.\IIira:flores; 

j) Trescientos mil pesos ($ 300.000) para 
la pavimentacáón ·del camino troncal que 
'une a Maclhalí con la ciudad de Rancwgua; 

le) V ein te mil pesos ($ 20.000) para cas
tigo de bonos, estudios extraordinarios, gas
tos de administración, etc. 

,Si la construcción de alguna de esas 
obras dejare fondos sobrantes, podrán ,in
vertirse éstos en las otras obras. 

Artí~ulo 3.0 Decláranse ,de utilidad púb li-
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ca y autorízase a la Municipalidad de Ma
clhalí para expr'OpiaT por Su cuenta l{)s te
rrenos necesarios para la ejecución del plan 
de obras indicadas en el artículo anterior. 

Artículo 4.0 ISii después de realizadas las 
obras a que se refiere el artículo 2.'0 queda
ren fond'Os del empréstit'O sin invertir, estos 
se destinarán a am'Ortizaciones extra'Ordi
narias de la deuda. 

Artí<lulo 5.0 Autorízase .a la Caja ¡)l"acio
na1 de Ah'Orros para t'Omar el empréstito a 
"que se refiere el artículo 1. o, s·in sujeción 
a las normas establecida." en su l,ey Orgá
nica. 

Articulo 6.0 'Las expropiaciones autoriza
das en el artículo 3:0 se sujetarán a ;las dis
posici'Ones consultadas .para las expropia
ci'Ones extraordinarias en el Título IV de la 
,Ley General de C'Onstrucci'Ones y Urbaniza
ción a pro,bada por decreto con fuerza de 
ley número 345, de 20 de mayo de 19311. 

Artí,eulo 7.0 Elser,vicio de intereses y 
am'Orti'zaeiones ordinarias del empréstito se 
financiará con loo fondos necesarios prolVe
nientes de la contribución municipal sobre 
el avalúo de l'Os bienes raíces de la comuna 
de J.\IIacihali . 

Artículo 8.0 En caso .deque los recursos 
a que se refiere el artículo anterior fueren 
insuficientes 'O no se obtuvieren en la opor
tunidad debida para la atención del servicio 
del empréstito, la Municipalidad de Macha
lí completará la suma nece,~aria con cual
quier clase de fondos de sus rentas ordioo
rias. 

Articulo 9.0 El p!l<g'O de intereses y de 
amortizacione~ ordinarias o extraordinarias 
lo hará la Caja Autónoma de Amortización 
de la Deuda Pública, para cuyo efecto la Te
sorería CÚ'lllunal de Machalí, por intermedio 
de la Tesorería General, pondrá oportuna
mente a disposición de dicha Caja los fon
dos necesarios para cubrir los pa.gos sin ne
cesidad de decreto del Alcalde, en caso de 
,que r;;ta orden n'O haya sido dictada al efec
to en la oportunida.d debia. 

La Caja Autónoma de Amort,¡'zación de 
la Deuda Pública atenderá el pago de estos 
·servicios de acuerdo con las normas esta
interna. 

Artículo 10. La ,Municipalidad de Maclha
blecidas por ella para el pago de la deuda 
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1í deberá consultar en su presupuesto anual, 
en la partida de ,ingresos ordinarios los re
cursos Ique destina esta ley al s~rvicio del 
empréstito; 'en la partida de egresos ordi
narios, la cantidad a que ascienda dicho 
servicio por :intereses y amortizaciones or
dinarias y extraordinarias; en los ingre~üs 
de la partida extraordinaria, los recursos 
'que se obtengan COn el empréstito y, final
mente, en la partida de Cigresos extraordina
rios, el plan de inversiones autoriz,ado en el 
artículo 12;. o . 

Articulo 11. Esta ley regirá desde la 
feclha de su puhlicación en el "Diario Ofi
cial" . 

Dios guarde a V. 'E.-G-¡,egdrio Amuná
tegui. - JuliJo Elchaurren O., Secretario. 
EI~eñor Durán (Presidente). - En dis-

cusión general. el proyecto. 
Ofrezco la palabra. 
Ofre zco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba

do en Igeneral el proyecto. 
Aprobado. 
¡Si le .parece a JaSala, entrenemos de 1l1-

mediato a la discusiólI particular. 
Acordado. 
En discusión particular el proyecto. 
El señor Rivera. - ¿ Está informado este 

proyecto, se,ñ¿r 'Presidente? 
gl señor Secretario.- Fué eximido del 

trámite de Comisión por acuerdo del Ho
llorable ¡Senado de fecha 10 de febrero, HO'
no rabIe Senador. 

El ,señor Durán (íPl'esidente).- En dis
cusión el artículo 1. o. 

El ,señor Secretario.- "Artículo 1. o Au
torÍzase a la Municipalidad de MacJhaIí pa
ra contratar un 'empréstito 'hasta por la su
me¡ de un milLón de .pesos ($ 1.000.000), a 
un tipo de interés no superior al siete por 
ciento (7%) anual y con una amortización 
acumulativa, también aÍmal, no inferior de 
uno por ciento (1 % ) . 

Si el empréstito se contratare en bonos, 
éstos se emitirán por intermedio de la Te
,soreria General de la República y no' po
drán colocarse a un precio inferior al ochen
ta y cinco por ciento (&5%), de su valor no
minal" . 

El señor Durán (Presidente).- Ofrezc:} 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
!Si no se pide votación, lo daré por &pro-

bado. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 2 . o. 
E.l seTI{¡r Se¡cretario. - "Artículo 2. o El 

producto neto clrl empréstito se destinará 
exclusivamente a los si¡guientes fine,: 

a) 'Ciento cincuenta mil pesos ($ 1.50.000) 
en la cOl1strucc,ión de un Teatro Municipal; 

b) 'Gi en to c uaren ta mil pesos ($ 140.000) 
en la constrU<'ción de un Hotel >Casino Muni
cipal; 

e) Cincuenta mi'! pesos ($ 50.000) en 1::. 
COllstrucción de un l\Iatildero Municipal; 

(1) Sesenta mil pesos ($ '6'0.000) e11 la ex
pr,'piacióu de la, casas y sitioB siguientes y 
pat'a los fines 'que se indican: 

1. R,edifi('ación eallr ¡San .Juan: Ro]ps 44 
y 179. 

2. Prolougarión c.allí' Pilla:gua: Roles 24, 
26, 11, 49. 'GO, 71, 84, 104, 149,2:62, ,315 y 
36Q. 

3. Prolonrgación calle Arturo· Prat: Rolps 
2. 66. 125, 157 y 2124. 

e) Cuarenta mi'! pesos ($ 40.000) en laallr 
pliación del servicio de agua potable. 

f) Veinte mil pesos ($ 20.000) en la ll1S

talaci(m de una biblioteca popular; 
'g) Veinte mil pesos ($20.000) en la expro

piación de las casa, y sitios siguientes: ca
lle Castro, Rol número 2'46; calle San Juan: 
roles 60, 1244, 428 Y 429 para la ampliación 
dí' la cancha de deportes y construcción de 
tt'ibunas, plazas de juegos infantiles y cuar
tel de la brigad,a de Boy Scouts; 

'lt) 'Ciento (~incuenta milpesoB ($ 150;000) 
en la construcción de casitas para obreros 
y empleado.;; 

i) Cincuenta mil pesos ($ 50.000) en la 
expropiación de los terrenos suficientes de 
los roles rurales números 43'6, '654, 736, 76:7· 
y 779, para la apertllr¡a de dos nuevos cami
nos ¡que unan a Machalí COn la Estación de 
los Ferrocarriles de la Braden Copper Com
pan)', denominada Nogales, por un lado, y 
por el otro con la Hacienda lVIiraflores; 

j) Trescientos mil pesos ($ 300.000) ,para 
la pa,vimentación del camino troncal ,que 
une a Maclhalí con la ciudad de Rancagua; 

k) Veinte mil prsos ($ 20.000) para cas-
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tigo de bonos, estudios extraordinarios, 'gas 
tos de administración, etc. 

Si la construcción de alguna de estas 
{) bra'" dejare fondos sobrantes, podrán in
vertirseéstos en las otras obras." 

El señor Durán (,Presidente).- Üifrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
'Si no se pide votación, lo daré por apro'-

bado. 
Aprubado. 
Bu discusión el artículo 3. o. 
El señor Secretario. - "ArtículO' 3. o ¡De

cláranse de utilidad pública y autorízase a 
la Municipalidad de Machalí para expro
pim' por S'll cuenta los terrenos necesarios 
para la ejecución del plan de obras indi
cadas en el artículo anterior". 

E 1 señor Durán (,Presiden te) . - Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
!Si IlO se pide votación, lo daré por apro-

bado. 
Aprubado. 
En discusión el artíciulo 4:. o . 
El señor ,Becretario.- "Artículo 4. o Si 

después de realizadas las o·bras ·a que se re
fiere el artículo 2. o, 'quedaren fondos del 
empréstito sin invertir, estos se destinarán 
el .amorüz,aciones extraordinaria~ de la deu
da". 

El señor Durán (presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación. lo daré por apro-

bado. 
Aprubado. 
En discusión el artículo 5. o . 
El señor Secretario. - "Artículo 5 . o Au

torÍzase a la Caja Nacional de Aho'rros pa' 
r.a tomar el empréstito a que se refiere el 
artículo ,l. o, sin sujec;Í,ón a las normas es
tablecidas en SlU L,ey Orgánica". 

El señor Durán (presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

En votación. 
Si no se pide votación,' lo daré por apro--

bada. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 6. o . 
El señor Secretario . .....:.:- "Articulo 6. o. lLas 

expropiaciones autorizadas en el artículo 
3. o se sujetarán a las disposiciones consul
tadas para las expropiaciones 'extr,aordina
rias en el Título IV de la Ley General de 
Cunstrucciones y Urbanización aprobada 
por decreto con ¡fuerza de ley número 3Li5, 
ele 20 de mayo de 19'31" . 

El señor Durán (Presidente). - Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el deba te . 
.En votación. 
:Si no se pide votacióJI, lo darp porapro-

bado. 
Aprubado. 
iJ<.Jn di~cusión el artículo 7. 0'. 

~jl se:ñor Secretario.- "Artículo 7. O BJ 
servicio de intereses y amortizaciones or&i
n.arias del emprestito se 'financiará con lDs 
fondos necesarios provenientes de la contri
!J¡ución municipal so,bre el avalúo de los bie
nes raíces de la comuna de Machalí" . 

El señor Durán (Presidente).- Ofrez·co 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
!Si no se pide votación, lo daré por a.prO'-

bado. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 8. o . 
El señor Secretario.- "Artículo 18'.0 E.n' 

caso de que los recursos a rque se re'fiere 
el artícllllo anteri'oT ¡fueren insuficientes o no . 
se obtuvieren en la oportunidad debida pa
ra la atención del servicio del empréstito, la 
Municipalidad de Maclhalí completará la su
ma necesaria con clna~quier clase de fondos 
de su<; renta, ordinarias". 

El señor Durán ('Presidente).- Ofrezco 
.la palabra. 

Ofre-zco la palabra. 
Oerrado el debate. 
En votación. 
¡Si no se pide votación, lo daré por a.pro~ 

bado. 
Aprobado. 
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En discusión el artículo '9. o . 
. El señor ,Secretario. - "Artículo 9. oEl 

pa'go de intereses y de amortizacioneso~
dinarias o extraordinarias lo hará la CaJa 
A utónoma de Amortización de la Deuda 
Pública, para cuyo efecto la Te.sorería Co
munal de MaClhalÍ, por intermedIO de la Te
sorería Oeneral, pondrá oportunamente a 
disposición de dic'ha Caja l,)s fondos ~ece
sarios para cubrir los pagos sin necesIdad 
de decreto del Alcalde, en caso de que es
ta orden no haya sido dictada al e,fect'n en 
la oportunidad debida. .., 

TJa Caja Autónoma de AmorhzaCIOn de 
la Deuda Plública atenderá el pago de estos 
sellvicios de acuerdo COn las normas esta
blecida,s por ell.a para el pago de la deuda 
interna" . 

El señor Durán (Presiden te). - Ofrezco 
la palabra. 

'Ofrezco la ¡palabra. 
'Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, lo daré por aJpro-

bado. 
Aprobado. 
En. discusión el artículo 10· 
El señor Secretario.-' 'Artículo 10. Ll 

Municipalidad de Mac'halí deberá consultar 
en su presupuesto anual eJ? la partida. de 
inO'resos ordinarios los recursos 'que destm>i 
esta ley al servicio del empréstito; e~ l~ 
partida ,de egresos ordinarios, la ?antlda.l 
a 'que ascienda dic.ho servicio por mter~ses 
y amortizaciones ordinarias y extraordll1D.
rias; en los ingres~s de la partida extraor
dinaria los recursos 'que se obtengan con 
el emp~éstito y, finalmente, en la partida 

. de egresos extraordinarios, el plan de in
versiones autorizado en el artículo 2.0. 

El señor Durán (Presidente). - Ofrezco 
la pala'bra. 

Ofrezco la pala'bra. 
Cerrado el debate. 
Eln votación. 
ISi no se pide votación, lo daré ']101' aipro-

bado. 
Apr()bado. 
En discusión el artículo 11. 
El señor ~Secretario·- "Artículo 11. Esta 

ley regil"á desde la feClha de su publicación 
en el "Diario oficial". 

El señor Durán ('Presidente). -- Ofrezco 
la palabra . 

Ofrezco la palabra. 
,Cerrado el dehate. 
En votacwn. 
Si no se pide votación, lo dallé por apro

bado. 
A¡probado. 
Despachado el proyecto. 

MODIFICACION DE LA LEY 6,174 SO
BRE MEDICINA 'PREVENTIVA 

El señorSecreltiario,- Sigue en el orden
de ,la Tabla de ¡Fácil IDespacho el proyecto 
de ley formuladoén una moción elel Hono
rable Senador señor IsauIo Torres, sobre 
modificación de la ley ,6,174, que esta ble
'ció el servic~o de medicina preve:1tiva. 
Respecto a esta moción dice la Comisión 
:nformante: 

Honorable Senado: 

iLa ley número 6.17'4, de '9, de febrero M 
],938, sobre 'Medicina Preventiva, dispone, 
en su artículo 8. o, que para los fines en 
ella ;previstos, los ¡patrones deberán hacel' 
una imposición eSipecial de uno uno por cien
to de los sueldos y 'jorna'les. 

El mismo 'artículo agregó en su inciso se
gundo, .que esta ~ffirposición patronal d~bj~

rá destinarse aJ cumplimiento de las fme.
lidade., del reposo preventivo en cada pro
vincia. 

E,sta disposici.ón, dictada indudablemente 
dentro de un propósito de descentralización 
de los servicios, ha ac,arreado, sin em:bargo, 
muchos inconvenientes en la aplicación 
práctica de la ley . 

,Porque sucede comúnmente, .que no ha? 
una relación directa entre el volumen de la~ 
eroO'aciones hechas en u~a provincia de ter
mir;ada, y el de los subsidios 'que- en la mis
ma deban pagame eh razón del reposo pre
ventivo, de manera 'que en algunas ¡parte-: 
se produce exceso, y en otras farlta de re
cursos para atender al pago de esos subsi
dios. 

La .circunstancia antes .expresada, ha mo
vido al Honorable ISenador, don Isauro To
rres, a iniciar un proyecto de ley, a virtud 
del cual las erogaciones patronales desti
nadas al reposo preventivo, formarán 1111 



fondo ('(jmún, dentro de eaLla Institución 
de l'l'('\'isión, ~' ::;e disü'ibllirún en cual([uieJ' 
PUllTO, de acuerdo con la/:; necesidades del 
servlCJO. 

"l1estri! ,Comisión de Tn¡]Jajo~' Pl'cv:
"i.6n :--:,)(~ial conl'llcnla ell joelo eO'l el II(¡
llol'able '::-;ellador serlOl' 'J'ol'~'es :;, en '.·"I,St'

cHen"ia, os pJ'OpOllP '([UP pri' s l,:is 'T('..;tr,l 
apl'oca,:ióli al proye('j() que It.: fOl'l1llllad<J. 
el! Jos sigllientes t(TlIIiIiOS: 

Proyecto de ley: 
"ArtlÍculo 1.0 SU[Jrílllc,..;e el iJll,l:;o segulI

<,10 del árf,Íl'ujo 0.0, de la ley número o . .17-J., 
dc~J de febrero de Hj,;J1i, Ll L',¡,;e: "('n cad;.! 
l)royincia". 

Artículo 2.:0 Esta ley j'('gid, desdc la fe, 
cha de su Ipublieacióll en el "Diario Ofieial". 
-Isa uro Tones. - Hugo Grove· - Elías 
Lafertte. - Luis Vergara ID., !Secretario d,: 
la Comisión. 

El señor Durán (Presü¡'.'llte). - Eu d;~
,CUSiÓIl general y particular el proyeeto. 

'Üfrezeo la pala bra. 
El ,St'llOr Errázuriz. - Desearía pedir v.l 

Honol'alJle Senado que no tratara este prG
yecto 'hasta que pueda asistir a las 8e~io
nes el Honorable señor Cruz-Cok e, que se 
encuentra algo indispuesto. :Posiblemellte 
no podrá concurrir al S,enaclo ell toda la 
semana. 

EI señor TOleres. - Xo te~lgo por mi 
,parte, ning-ún inconveniente en acceder a 
la petición de Su SeñQría, no obstante que 
el Honorable señor Cruz-:Coke está comple
taml'llte ele acuerdo e11 la conveniencia de 
haeer modificación. 

EI señor Durán (Pres,c1ente). - Si le pa
rece al Honore! ble ¡Senado, 'quedará aplaza
da ,la discusión (le este proyecto hasta ([Ul:: 

eSl" )llt'1-.ente el honorable señor (Cruz Coke. 
AeoJ'dado. 

PREFERENCIAS 
El ,;cÍlor Martínez Mont¡t; - En la últim:¡ 

sesi,(¡n se acordó tratar de lpreferencia h 
moción presentada po)' el 'qnehabla, l'da
,cionada C011 la lr,\' G.893. rf'ferente a "ulJ
"rllciones fiscales. 

Rogaría al Honorable Senado que COIl

siderara a continuación este Jlro~'ecto. .nl 

{lue se trata solamente de una aclaración 
bdispensable. 

El señor Grove (don Marmadl1 ke) .-Tam-
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biéu (1 uedó pendiente el proyecto que agre
ga a una J~e.r de Amll istía la frase: " y 
Fuerzas Armadas". 

BI sellor lpr('sitlcnte qlledó ele eoloear di
ello Jil'oyecto ('11 el pl'illll'l'lug'ar ele la 'I.'a
bla. 

El - ':lOj' Durán (Presi<lPnte). - Ell reali
dad, [¡lIbo Ollosi(,jóll del Honorable señor 
J[aza :)ial'a qlH' ese proyedo fuera tratado 
siu ill¡'Ol'llle él,' 'Comisión y la Comisión ULI 

lo ha illfol'mado, señor Sellador. 
El "púo]' Grove (doll }larmaclnke). - Eu

tonces, pido que Sl' trate muiíalla eOll o sin 
illforllH' de Comisión., 

El señor Cruzat.- I.Ja Comisi,óll está estu
diando esl e pr()ye{~to, pero no lo enC'llellÍra 
f·an seneillo. Existe duda a~erca de si se 
quiere incluir delitos cumuneli, en una ley 
de amnistía por delito~ netamente políti
eos. Por esta razón la Comisión desearía 
oít· a alguno de los autores de la modifi
cación a fin de que explique a qué casos 
c1etermúados se refiere. 

PO]' este motivo rog-aría al HOllorable Se-
,~lado que tuviera algunas consideraciones 
para con la Comisión y esperara la emisión 
de este informe que tal vez puede estar 
t€l'minado para la sesión de mañana. 

El s6íor Grove (don ~Iarmaduke). - La 
modificación nnest1'a incide en lo establecidu 
por la misma ley; ímica:mente agrega la fra
se "~' JilS Fuerza;,; Armadas" . .donde dice Ca
rabilll'l'()S y denfús institlwiollf's. Pero U;) 

tengo ningún inconveniente ell aceptar la 
peticiólI del señor Pl'esidentp (le la Comi· 

sión, ~' ojalá qUE' en la sesión de mañaua 
fuera tratado este proyccto con el informe 
correspondiente. 

SUBVENCIONES FISCALES 
El señor Secretario.- Honorable ISenado: 
La aplica(~ión del artlÍculo enarto de la 

ley 6,89'3, sob¡'c :Snbwneiones ha producido 
a,lgullas c1ifi(;nltades :¡1ara su cumplimiento; 
plles las '1'e~o]'eJ'ías se han llegado a pagar 
las sllbveneiones de a(lueHas institul:lones 
que figura,ban en la Ley de Presnpnesios ele 
] ~}-to. \- 'rF~e ha sido a lascwdes la ,Ie\' ha 
eonfl)):i,lo el dCI'('('lho permanente sohrc ~l1as. 

"La l('y, que lleya el número 6.8~'3, y qne 
ha sido prOlmügac1a con fecha 14 de a,bril 
c1E' l!lt1. fué totalmente tramita-da y pro
mulgacl:: por ministerio de la ley, según ]0 

18. -Ord. -S,en. 
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p,receptuado en el artículo '56 de la Cons
titución ¡Política, durante el año 1!f40. 

El artícul{) cuarto concede en forma per
manente las subyenciones 'que figuran en la 
jjey de ¡Presupuestos de 1940. 

Para solucionar la dificultad anotada, 
propongo· el . siguiente acuerdo: 

"El artículo cuarto de la 'ley 6.893, de 
14 de abril de 1941, se refiere a las sub
venciones Ique 6guraban en la Ley de Pre
supuestos del año 1940". 

'Santiago, 1.0 de julio de 19H.-- Julio 
'Martínez Montt". 

En la parte 'que dic.e "acuerdo", señor 
Senador, ¿ deberá decir "proyecto de ley'i" 

El señor Martínez Montt.- ,Sí, SeñoT l8e
cretario; y también habría que introducü> 
una modificación para hacerlo extensivo al 
paigo de la subvención acordada a la Uni
versidad Católica. 

El l'leñOr Durán (Presidente).- En dis
cusión general y particular el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Lira Infante.- Para 'que pueda 

tener aplicación- esta ley, debería decir: 
"las cuales deberán ser ,pagada..'l en el Cas,) 
de Ique no lo Ihayan sido hasta la fecha". 
De otro modo, ,sería una declaración nomi
nal. 

El señor Martínez MOOltt.- Acepto la re
forma propuesta por 'el Honorable señor 
Lira Infante. 

E,l señor Secretario. - I~a indicación dd 
Honorable señor ]~ira Infante es para agre
O"ar al artíc1uloúnico propuesto· por el H(¡
~orab]p señor Martínez Montt. la siguierite 
frase: "I~as cuales deberán ser pagadas en 
el caso de que aun no lo ,hayan sido". 

El señor Durán '(!presidente).- Ofrezco 
la pa'labra. 

El señor Guzmán.- ¿No figura el infor
mí' ('ntre los antecedentes ? 

El lSeñor Secretario. - 1<~1 proyeeto <;e ex~-
mió d'el trámite de Comisión por acuerdo 
(le] :Senado, el primero de se.ptiem bre. 

El señor Durán(Prc.;idente).- Ofrezco 
la palabra. 

El ¡;;eñol·C,ruzat.- El proyecto tampo('() 
aparcre en la tabla. 

El sefíor Martínez lVIontt.- Sí, señor Se
nador. 

El señor Secretario. - Está 'en la Tabl;¡ 
de Fáril !Despacho. 

El sej'lor Durán('Preüdente).- Ofl>ez(~,) 

la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Gi no 'ie pide votación, daré ,por aproba

do P11 .geueral y en particular el proyecto, 
COn la modi'ficación propuesta por el Hono
ra ble s'eñor Lira Infante. 

Aprobado. 
Queda d'espadhado el proyecto, y termi

na(la la Tabla de Fácil Despacho. 

Incidentes 

FRANQUICIAS AL PERSONAL DE LAS 
FUERZAS ARMADAS QUE CON1l'RAI
GA LA TUMRCUL·o,SIS EN EL SE'R
VICIO. 

El señor Durán (,Presidente). - En la 
Hora de Incidente,>, ofrezco la palabra. 

El señor Guzmán.- Quiero ro%ar, s'eñor 
Presidente. a la Honorable Comisión de Hi
giene. !Salubridad y A~istencia Pública, que 
tenga a bien interesarse por informar cnan
to aat'es el proyecto que he presentado 
en la sesión de hoy y 'que tiende a conce
der franquicias al personal de las Fuerzas 
Armarlas 'que cOlltrae la tuberculosis en e1 
s'erV1ClO . 

Esta enfermedad cre,a una -situación que 
se hace sentir fuertemente entre ('] perso
nal de las Fuerzas Armadas, pCl"ljue. no 
oh,tante 'qU'e al ingresar al servieio el per
sOllal es sometido a 'una I~erie de pxámenes 
mrclicos. despu{>s de los cuales 'hay la segu
ridad de ,que esta gente está exenta de to
da clase de el1lfermedade<; y de todo riesgo 
sallitario, es fácil 'que contraiga la tuber
euJosis por efecto de la vida !que lleva en 
las instÍt'ueiones arm:lda~. Y resulta. se
fío]' Prpsidrnle, f]lH' <,amo las Fnerzas Ar
madas no tienen otra sohteión e11 estos ea
sos qUf' eliminar a pste personal que ha (,on

traídD estas enfermedade" se coloea .a PIS

tos hombres en la triste cOl1(lieión c1(' (·inc1a
danos a h¡mdonados. sin medios si:qniera pa
ra att'llrler a la ('nraeión dp ,'>11 enfermedad. 

E~tas consideraciones .. "efío!" Pre,idente, 
me han movido '1 estudiar, en uni()]l de al
gnnas personas entendidas en la materia. el 
llroye(~o de ley 'que he tenido el h0110r de 
presentar en la sesión ele hoy. 
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Ruego, como decía al comienzo, ala Ho
norable Comisión respectiva, que tenga ja 

bondad de interesar,e por despachar cluant,) 
all tes este proyecto. 

El señor Durán (IPre'iidellte) ,- Ofrezeo 
la palabra en la Hora de Incidentes. 

Ofrezco la palabra. 
Tel'minados IOí> Incidentes. 
T(,l'millada la Primera Hora. 
S9 suspende la sesión. 
-lSe !suspendió la sesión a' las 16 horras y 

45 minutos, 

SEüü.NiDA HORA 

-Continuó la Ise,sión a las 17 horas, y 58 
minutos. 

MODIFFCACION DEL ARTICULO 101 
IDEL CODIIGO DEL '.VRABAJO 

El sefiol' Durán' (¡Presidente) . - Continúa 
la sesión. 

E,l señorSecretar~o .-Honorable ¡Senado: 
Por acuerdo de la Corporación de feclba 

26 de no'viembre último, fué enviado en in
forme a la Comisión de Trabajo y Previ
sión Social, el oficio de la Honorahle ICá; 
mara de Diputados, de 19 del mismo mes, 
en ,que comunica la resolución adoptada 
por esa Honorable·Cámara, sobre la obser
vación ,formulada por S. E. el PreLSident,c 
de la República al proyecto de ley apro
bado por el Congreso Nacional, que modi
fica el artíc'ulo ] 01 del Código del 'fraba" 
j'J, y a'grega un párrafo' al 'Título nI del 
Libro I del mismo euerpo de leyes. 

La obsenación del Presidente de la Re
pública, s'egún se expre~a en el :Mellsaje 
J'(~spectivo, flue corre agregado a los ante
cedentes,consiste en rec1hazar el artíeulo 
1.0 del proyect o a'probado por el Congreso, 
y por rl cual se mN1ificaba el artículo ]01 
del CÓ(]j¡go del Trabajo. 

A'hora hie;l. la Cámara ele DipubdoLS ha 
ten ido a bien c1esec.har 'e;;ta o,bservación 
del Presidente de la Heprública; pero no 
tuvo el quorum necesario para insi'itir en 
la aprobaeión de,! proyecto de ley primiti
vo, o sea, en el mántenimiento del ill'tícu" 
lo 1,0 del mismO'. 

En esta situación, reslllta inoficioso en-

trar al fondo del problema, e informar 
aeerCa d(' la (;'ollveniencia o inconvenienCla 
del artículo observado, yacrue, de acuerdo 
con el criterio sustentado po'r el H1lnorable 
Senado, al aprobar un dictamen de ISU Comi
sióu (le COllstitt1l'ióll, T"egislación y ,Justicia, 
el día ;) del adual, el proyecto de acuerdo 
formulado por la Comi"ión Mixta Especial 
encaJ'lgada de inform.ar acerca de la trami
tación que debe darse en el CongresO a la!'; 
observacümes del Presidente de la Repú
blica, de nada serviría 'q\le el Senado' insis
tiera, por 101'; dot; tercios de sus miembros 
presPllt P-i, ('11 el mantenimiento del artícu
lo ], o, ~' hahría sido necesario, para lograr 
l'ste fill, qne la Cámara ele Diputados hu
bi:>ra illsistido. también por los dos ter
(~ios, en el mantenimiento de diciho artíeulo'. 
La Comisión de 'Trabajo y Previsión So
cial se limita, por lo tanto, a proponer al 
Honorahle iSenado que dé al oficio de la 
Cámara de Diputados la tramitación que 
corresponda.- Alejo Lilra' I.- Gustavo 
Rivera. - E. E .Grumán. - H. Grove.
Luis VeTgara D., Secretario de la Comisión. 

El oficio de la Cámara de Diputados di
ce: "'La Cámara de Diputados ha tenido a 
bien desec(har las observaciones formula
das por Su Excelencia el Presidente de la 
RepúWica al prolyecto de ley ,despaclhado 
por el Congreso, por el cual se modifica el 
artíc'ulo In1 del Código de'! Trabajo; pero 
no tuvo el 'quorum nlecesario para insistir 
en la .aprobación del proye'cto de ley pri' 
mitivo, 

Lo que tengo ellhonoT de poner en C'1l10-
eimiento ele Vuestra Excelencia. 

El señor :Durán (Presidente). - El! dis
ensión el informe de la Comisión de Traba
jo y Previsión Social del Honorable Sena
do, 

Ofrezeo la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Si no ~e pide votaeión dar(~ IPOI' aprobado 

el illfol'llle. 
Aprobado. 
E,l seiioJ' Rivera.- Elltiendo que es lIlO' 

ficioso ,que inisista el ISenado. 
El señor Durán (iPreí>idente). - E-l Ho

norahl~ S,enac1o, en consecl1eneia, desecha la,; 
obse¡'vaciones de iS, E. el Pre~idente de la 
Re'públiea y acuerda no insistir. 
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:El seílor Rivera·-- Xo ill¡.;iste por ser ino· 
fidoso. ya Ique no tuvo el quorulll Ileeesal'io 
en la Cámara de Diputados. 

UBIC.A:CION DE LOCALES PARA EX
PENDIO 'DE BEBIDAS ALCOHOLICAS. 
PROYECTO QUE HA PERDIDO LA 
OPORTUNIDAD. 

El ~eñol' Sle,cI1etario. - La HOllorable C<i
mal'a de Diputados ,ha tenido a bien desc
ebar el proyecto de ley remitido por el Ho' 
norable Senado, c,uyo artículo único c1isp,)
neq ue "los negocios actualmente estableci
dos, que no cumphn los requisitos de ubio 
cación a [lue se refieren los artículos 127 v 
128 de la ley Húmero 6.179, sobre alcohol;,; 
y bebidas alcohólicas, sólo podrán continuar 
en su;-; l'esipectivos locales hasta el 311 de di· 
ciembre de 19'41". 

E<ste proyecto .fué aprobado pOl' el Hono
rable Sellado cOn fl'chaB de septiembn> c1(~ 
119'41. 

,El srñor Dur!án (!Pr¡?sidente). - En cli,,· 
eusión si insiste o no el Honora bl e 'Senado 
en su primitivo l)J'oyeeto. 

El srñor Alesls:andri. - Creo 'que no hay 
que insistir, desüe el momento en que se 
había fijaüo como Iplazo el '3'1 de diciembr-:· 
del año 1941. 

En cOllsecuencia, est(¡ bien ,la resolución 
de la Honorable Cámat'a de Diputados y no 
se insistiría. 

1<Jl señor iDurán (Pl'esidente). - ISi le 1H
rece a los Honorables señores ¡Senadores, sr 
acordaría no insistir. 

El señor Mart\Ínez (don ICarIos 'A. ). --, 
lo Qué 'plazo se fijaría entonces? 

El spiior Alessandri. - Ningún plazo, se
ñor 8ellilc1or; contll11lClría rigiendo la lev ac' 
tual. . 

,El srilor Lafertte. - :SirlllpI'(> flue sr en· 
tienda 'q ne TÍ'ge la ley ac tnal. 

E,I ,eí'íol' AJ,essandri· - iL,a ley está vigen. 
te y dpbe cumplirse, Honorable señor Sena' 
doro 

Bl seilor Lafertte. - ("reía 'qne era otr~) 

proypl'to el ,q ue e,;taba en discusión: (>l ,co'n· 
teni¡lo e11 el Boletín número 1l.1!Ü6 y qm> 
tielJe fe·cha !=Ji de julio elr 19,41. 

El señor Rivera.~,~Está impreso este pro
yecto. señor Presidente ? No ,10 tenemos a la 
mano. 

El ~eiíol'Guzmán.- No está aquí. 

El señor Alessandri.- ¿ El proycdo es d¿ 
un solo artículo? 

j~l st'ltOl' Durán «presidell te). - Sí, seño: 
Senador. 

El ,.;eñol' Rivera.- ; Xo. estú impreso '! 
El "ellol' Durán (Pi'c,.;idl'ntr)· - ~o, s,,-

no]' SelJallol'. ' 
El señor Rivera. -.\kjol' sel'ía Ipost crga:' 

este j)l'oyrdo !hasta quP se Cnl:llentn' impl",>· 
:'>0. 

E,I seño]' Secretario. - El pt'oyeelo hl'\ 
apl'ollado por el IIonol'able Senado eon fe
cha :¡ de spptiembre de 1941 y comunicadu 
a Ii! Honol'able Oámara de Diputados. Esh 
rallla del Congrcso, con fe0ha 23 de septiem
bl'e, rechazó el proyee1:o drl I-i:onol'able Se· 
mulo. No ,lo aprobó. 'Correspondc> ahora, al 
Honorable SeHHdo, ill'si.stir o no y nada más. 

El seiiOl' Torres.- l<~:l proyecto del Hono
rable ISenado modificaba llll mensaje der 
Ejecuti\·o. En.tiendo 'que era un proyed~) 

que vcnía del ,}Iinisterio de Agricurltura ~f 

por el cual se daba plazo hasta el 31 de di
ciemlll'e de este afio, La mayoría de los Ho· 
norables ¡Senadores estuvo de acuerdo en 
'que f'Sl' plazo era excesivo y se acordó has
ta el :31 ele dieiem bre de }!9r41· 

Bl señor Rivera. - Quiere decir que ;'i 
aprobamos el proyecto ele la Honorable Cá· 
mara, quedaría ¡proI'rCl'gado el plazo hasta rl 
31 (ü> dieic>mbre de 1:9<42. 

El s'eñol' A1essaJndri.- No, señor Senador. 
Fué un simple l1len~aje del ¡Presidente de 
la Repúbliea y fué modificado en el Heno
rahle ISeJlado. El mrnsaje del ¡'~jecLüiv() 

f'1'a para prorrogar ese plazo ha'lta 1943. 
E,I Honorable Senado aprobó hasta HI-+1. 

E<l seílor Rivera. ~La Honorable Cámara 
reC'hazó esa modifi~a~ión y, entonces, 'qlH'
daría el plazo ¡hasta 1'9'4!3. 

E,l señor Alessandri. -Entonces, queda 
dg'ente la ley actual. ' 

El señor Rivera.-E,l mensajr del Ejecu· 
tivo es de la siguienté rrc1acción: 

"Los 11eg'ocios adualmente estahleeiclos 
que 110 cumplan los requisitos de ubicació_l 
y distallcia a 'qUe !';e refieren los artículo~ 
127 :-. 1:28 de dicha ley, ;;.ólo podrán conti
nnar en sus respectivos locales basta el 31 
de diciembre de 194:2'''· 

Ese era el mensaje. El Honorabl,> '3(>.' ildo 
lo modificó, en el sentido de que no fner':! 
sino hasta el 31 de dieiembre de 19,41. 
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La Honorable Cámara rcehazó eRta modi
ficación. 

1<::1 señor Rodríguez de la Sotta. - Recha
ze'> totaimell te el proyecto. 

El "ellol' Rivera. -'L'otalmeúte. 
1';,1 señor Slacretario. - Rl'chaze'> totalmcn

te l'l pl'o.n~Ho (lue el Honorable ::lenadü 
apl'obóeo1llo {:Nlllara dc origell. 

El señor Alessandri. - ElItOl1CeS, queda 
vigente la Oldual ley dI' alcohol(':->. que quiso 
lllücliJ'icar el Ill1cmiaje del Pre~iclellt(, de la 
República. 

El señol" Martínez (cloI1Carlo, A.I. - Ell 
bllel1aSCllelltas se ha reehazado el lllell"a
Je. 

El :-,eñor Secretario.- Se ret:hazó el pro' 

~'eeto, scñor Senador. 
E.J "eííor Riv,era.- ¿ POI' qué 110 reehaza· 

1l10S e,1 mensajd 
Ej se¡]or Alessandri. - El il1ensaje desa

pareció, Honora..)le ,Senador, porquc S'~ 

transformó en el acuerdo del HOllorab1e Se
nado. que in" a la Cámara !le Diputado" 
la que tampoco aeep1,ú el acuerdo (le! HOl1o
ra bl e !Senado. 

El seúor Walker.- L(; que 'hayque hacer 
es 110 insistir. 

El S'ellO)" Durán (,Presidente). - ¡'~l Ho
norable :~el1ado aeuenLI no illsi,~ti]'. 

"\eordado. 

SUPRESION DE DIAS FESTIVOS PARA 
LA INDUSTRIA DEL CARBON 

E,l señor Rodríguez de la Sotta·- ¡, Y ,:1 
proyecto que figura con el número euatro, 
señor. Presidente, sobre un mensaje elel 
Ejecutivo en 'que se autoriza al Presidente 
de la H(1)ública para allluwtar los días de 
trabajo en la zOlla minera y ell las inrlus
tri'as 1 

El. señor Durán (Presidente). - Se va a 
tl'atar el proyeeto a que se refirl'l'Su Seño
ría. 

El seílol" Secretario. - HOllorable Senado: 
Vuestt'a Comisión (le Trabajo y Previ

sit'll So(~i<d tiene el honor dI, informaros 
¡)("3'l'ca del ¡proyecto de ley inieiado en un 
::\Iellsaje (lel Ejecnti\"o y de¡,;tinac1o a ¡JlI

mentar los días de tralJajo el! las ZOllas llIi
llC'¡'aS yen .las industrias qne el ,Prt',~ic1entl' 

de l;~ República determine. 
~e establece en el proyeeto qne en l;l,s 

.. Wllas mineras y en laf; industJ'iales que se-

iíale el Presidente de la República, se rs-pu
tarNll panl to([os los efectos legales, como 
días de trabajo, los que actua,hU('lltt' tienen 
l': ('aráder de festivos, ,<ron excepl"i,'¡J[ (!t-I 

1. o de pIH'ro, l. o de rt~ayo, el 18 de ~l'pt~
bre y ('1 :!ó de diciern'bre. 

I_\gl'e:,!'a el proyecto que las empJ'(':,as mi
EU-¡lc, e ÍlldustriaJes deberán cstablt>(·>l', tlu
rante los días domingo, un turno de tra
baju extraordinario, y pagar ,los :mlarios 
que ('11 eSiI jormHla extraonlinal'la ~ de-
vengllell, l:Oll los l'ec:argos esta hle('ido,; por 
las J eyes YÍgelltes. 

El ol'igell de esta inil·iativa de S. E. el 
l»)'e~idellte (le la l{epública no es alTO que 
la llece:;ic1ad de procurar un aumento de 1'1 
j)!'üdllcl'ióu minera (' industrial del país, a 
[jlJ de Ihacer frente al mayor consumo pro
veniellte del desarrÜ'llo de todas las aetivi
(lades, ~' de co'mpensal' la dismilll\("iún (le las. 
llllpOl't<I,·ione~ (lel exnanjero. 

;:';in embargo. lá 'ComisiúlI obsP¡'\'a (l11e el 
pruyeeto en cstndio, ]lor .la nl'g:t'll(·ia '<1ue lIe 

11a solil·ita·do Ipara Sil de¡';jJaeho . .'" por la"! 
'~()llsjden)('¡ulle-: <[ue sr ha('l'll \"a1pr en el 
[Jl",>;llllbl¡]O elel 3Iellsaje respeeti\"lJ. tiene 
mil'; bitll, y ;1 'pesar tle la amplitll,l de los 
t(~;'lIIillO~ ('ll (111e "ielle propuesto, lIl1 (~ar(lc-

1 el' tle emergellcia, y Sl~ refiere ('11 reali
dad, a lllla sola indústria na(~i(Jllal: nI ~¡&r

b {~I1. 
El Gobiel'no estima absolutamente indill

pellsalJle :nejoral' la pn)(l'le(:i{JI1 ele (',ll'bún, 
<jUl'. (~()m() es Lle 'dJlIO(:imiento IJúblieo, 110 at
("HIlZ<I a ;.;ati"faeer Ins lIl'('esil1aües (1:,1 COl'l

Sll'll!O jllteTlIO: :' (','Pl' q1ll' lI11a d'e las primQ
"'l': ;lit' :clas que se pnerle'll arbitrar 'para 
(I(Jl"]]": !lll 1Jlejonlllliento <le p"a llJ"odue
(.i:~il. es la (~eaulllt'lltal" el número <1e días 
,le tnilJajo Pl) la iílrlustria. 

Se:~'úll se expre,.¡a en el ~\Iells¡j.ie <lel Eje
("iltiyo. la ::;!l]ll'esi('l1 propucsta de (lías fes

t i"os puede tl"aeI' ('11 las llIinas de IJota, 
('llralli]all1lc ~. ('Ol"Olle], HU iIH're11ll'nto de 
(jO mil toneladas allltaJes,' <l'PI'oxima(lamente, 
y el eSlahleei'llliellto de un i 1\I'1lÚ <1(' trabajo 
extraonlinariu (le expl11iaci(1l1 clU1"illlte los 
dí,as domingo, puede proc1neil' tU ;'I\;l:ellto 
de 1,],0.000 tOllplac1a,;, más o llll"I"I-.; todo 
lo "nal da Ull tütal ("l'Ir,allO a la" ~()O mil 
t0l1p 1aJa:·; (le r,arbón aIlu:'¡('S (le 111<1,\-;;" 111'0-
clu(';·,iún. 

"oh re la hase ele estm; Hl1teeeclentes. y 
de la necesidad inc1iscutihle qne existe de 
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promover 1lI1 aumento de la producciún, 
vuestra 'Comisión de Trabajo y ¡Previsión So 
cial '\('epta la ide,! de leg-islar en la forma 
propl1l'~ta, para la industria del carbón; pe
ro no al:epta, en (,ambio, la de ,h,t'cer exten-, 
siva e-ta polítie,a, desde luego y en términos 
generales. a toda;; las zonas mineras e in' 
dustI'iales(!lle elgjecutivo determiné', 

IEI Presidente <le la H,epúbli(,a eX'pn'sa en 
su jlellsaj'e. qur las disposicic111es elel pro
yedll quP ha "ollletirlo a la e'onsÍflpl'aci,ín 
del Congreso Sl' aplicarían (le inmediato a 
las llJ;¡l;¡" c!e {'a l'h"ll. pero que el (lobiel'llo 

no desnll'1a la Jlosibilidad ¡le 'fIUl' las cir
C'lllhtalleias II¡Willl nel'esaria sn aplii::ll:iúll 
C'l! lltnls adl,'idal1e':. ~- que es ]101' esta ra' 
z(¡n (11](' el pl·lJ.\'l'cto iI¡¡ sido rerlaetaclo eJl 
t{'l'llliJ1os itelH'!':des, 

La ('olllisiún deelal'a qllP. por sn parL~. 

no deSl'<ll'Ía tampoc'() b po:<ibilidad el'! 'que 
postl"iormentp se haga necesario aplicar 
disPI):,¡(·ione,~ <llliíloll'i\S a otras industrias 
del país. ,Pero c1'e(', al lllis'llo tiempo. que 
elCollgTeso 110 clelw (le"'prenderse de la fa
eultacl de l'l'sohel' en c~¡¡<la caso. y según 
fuerelll as 'c' i l'eun~"tH lli:Í<I:;, a('eT'('n (le la e~on

veui"lll'ia o incollyenienc·ia de l1clopta¡' una 
i1lPc1ida ('()]IJO la ilH1icaela, 

,COll lo expuesto. yuestraComisión Ik 
Trabajo y Preyisi6n ,Soeial tiene el hono\' 
de p1'oponeros q'l!e prestéis Yllestl'a apro' 
Da(·j(.n al pro,\'(,,·to C'tI informe, en Jos si

guielltes t('rmillos: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0.En la i'ndllstria del carb(¡ll. 
se reputarán. para to<1os los dedos l'eg'a
les, C,01ll0 días tIe trabajo, todos los que al" 
tualmente ti('nen el ca1'[1(,ter de festiyos. 
con ex'eepci(¡n del l.o de enero. el 1.0 de 
mayo. el 18 (le septiembre y el 25 de di-
ciembre. . 

Artículo 2.0 'Las em'presas mineras el" 
carbC:ll deberán establecer, durante los días 
domingo, un turno de trabajo extraordi
nano. 

Los s(~laJ'ios que se (levenguen en esa 
jornacla extraordinaria, tendrán los recar' 
gos estableeielos 'por las leyes vig'entes. 

Artículo 3.0 IBsta ley regirú desde la fe
cha de su publica('ión e'llel '''Diario Oficial". 
-Isauro Torres.~H. Grovle.- Elías Lafer-

te. - Luis Vergara D.,Sel·r~tal'io de la ('0-

misióll. 
El sriíor Durán (PI'esic1ente).-Bn (liscu-

si(¡n g'l'lIeral el proyectu. 
Ohez('o la l)alabrao 
Bl :<pñor Torres. - Pido la palabra. 
El objeto del proyecto es prOl'l1rar 1111 3n

mento en la producción del carbón. 
,Sr ha C'aleulado quehacienc10 trabajar a 

los obl',e1'os los días actualmente festivos en 
las minas ele Cllranilaihne, Coronel y Lota, 
se pcc1ría (,onseguir un aumento ele la pro
dn('eiión 1'11 60,000 toneladas y que realizan' 
do 111] tl'i(l)a5o extraordinario los días do
mingo ~~ 'que adualmC'nte no se hace - se 
obtendría nn anmento de J40.ÜOO toneladas, 
eOIl lo ('llal el incremento dI' la produ('C'iún 
del ral'!J(¡n lIpgaría a nna cifra de 200.000 
tOllela(1as al año: 

Con este J)r(ypósito, se pide que los días 
fe~ti\'()". con exce'p(,iún elel Lo de enero, 
elel ]00 de mayo, (11'1 18 dI' septiembre y del 
~J (11" diciembre, sean e1e('lar(1(10s ~ia~ de 
trabajo en In inellls'tria del earhón. A(1emás 
se obligarí,l a las Compnñías a halel' tra
bajn \. 1m lm'no l'xtraonlinario los e1omill' 
;!,"OS, paga11l1o. naturalmente, el aumento de 
jOY'llill 'que indica el Cúrli)!o del Trabiljo. 

El G'obiC'l'no allterior T)ldió qne esb1 atri
bu('iúllSC 'hj('iel'a extell~iya también a ];¡s 
lndustrias .í' a las zonas industriales CIne el 
E,i"('llti\'(l estimilra (·onn'nipnf.e; pero Ll 
CClllisi(lI ha ('ollsidel',lllo lll'i'esario qne pI 
C()il'.!Te~() \'acional no se despl'enc1a (le atri
llJ]'('io!le" que le son propias. sin 'que ello 
obste par'a que, en los casos en qne el E.ie' 
l'llt i yO lo erea indispensable, solic~ite estas 
at rilJUI·iolles <Id ,Coll'.!l'eso. el qu¡] ealifiea
l'ía la l'onvenif'ncia o incollvenienc·ia de ('0])

('('c1erl<1". 'Por estas razones. la Comisi(¡ll in
i'o1'l1l6 ú¡yorablemcnte el }lensaje del Eje

eutlyo. pero restringiendo la apliraciún c1(> 
(stas medi(1as a las minas de eHrbó;lo 

Estp 'pr'o,l°ceto t ie'i1dc a pro(~l1rar 1111 au' 
mento en la produC'C'ión (~arbonífera, lo cual· 
es indispen:<able 11ara la economía naeional, 
111 m' espeC'ia Imente en los m0l11en4os por que 
a tnl\ojesa el país. 

Elseüol' Errázuriz, - Yotaré en contra 
(le ('ste ]lro~'eeto porque no C'O'llsidero con
Teniente despojar de su cariíder ele festi
YOS a día::; que lo I,han telli(10 tradicional
mente o 
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Es evidente 'que el país padece por insu
ficiente producción de carbón. T'odos sabe
mos lJue la yida de uuestras industrias es 
'precaria, 'por ('arece1' ele existeneias de car
bón, rlebido al hajo rendimiento que ha 
habido en los últimos tiempos. 

No me parece 'que la solución del pro
blema esté en trabajar durante los días fes
tivo's. ~illO en produeir mú.s todos 'los días. 
Hace tres años, un obrero de las minas de 
Behwagel' produeía siete toneladas y media. 
1I11e11't1'<1 ~ que hoy el rendimiento ha bajado 
a seis toneladas. Creo m{¡scoll \"enien te üa
bajar solamente seis días en la semana y 
"olyer al antigno rendimiento, tratano.o aún 
de snperarlo si fuere posihle, antes que tra
baja]' un (lía mús para obtenel' un rendi
miento llle(liocre, ('01l10 es el actual. Al fin 
y a 1 ca ho, ,h ay mayor 'posibilidad de obten PI' 

UIl rendimiento mejor, si el desranso pn ,los 
díllS festi\"o~ ha sielo l'ompleto. 11 

Por esta!'; razones, (lnr(' mi voto ('O]l

ti'ario al ]lroyecto. 
El ~eüol' Urrejola (dun .José Franrisco). 

~Pi('nso yotar favorablemrnte este pl'O
yeeto porque entiendé' tendrú rará('tcr 
temporal mientras exista rl conflieto h(.
lico Illnndial ov ea esÍ(, seuti(lo lo arepto, 

A mi enten(ler. las obsel'va'(·iones (lel Ho
norabll' señor Erráznriz tell(lrÍan nn valor 
muy efectivo si :,p ¡hieie're tr;lhajar a unos 
n;lS1110'i obreros en los mismos días; pero 
{'(,lll'l'P fine, ele il('nerllo eon los reglalllentes 
fjI'f: l'i,!l'ell estos trabajos, existe un sistemil 
.de turnos que no é!nrÍ! lnga¡' a los incon
·/enientes señalados po, el Honorahle co 
lega. 

En los momelltos c1ifí(·iles por 'que atra
,iesa el lllundo, es indispensable fornentnr 
la pl'odueeión del carh(,n, y a este resj1eeto, 

I',ill descoll()"ee lo expresado por el Honora' 
ble ~eí'í()l' Errúzlll'iz, en Ol'c1Cl] a 'que los 
()¡)T'I'ro~ cl!·1wlI pro(luc'ir mií's, me pal'ere eOIl

veniente no olvidar que el: todo caso {'OI1 

el proyecto e~l estno.io, se obtendrá un all
,mento de ,cerca (le 200.000 toneladas en 
la producción del carbón, 

Como he (licho, lo más pro'bable es que 
no rp'núgan 10'S mismos turnos sohre los 
mismos elquipcs de obreros, q'uienes, adt'
má~, l'Pcibirún un~obrpsueldo espel'i'll por 
este sel'vicio extraOl'dinario. Sin (Inda, es 

muy C'Oll'velliente 'que LU día festivo sea 
de(licado al descanso, pero la falta de este 
]'rDOSO llO afectará a los obreros si hacen es
t'r' rsfuer'zli Hna vez, al mes, como sucederá 
cuando ya sr normaliee la apEcación de 
p,tll;; medidas en las diversas empresas car
bOllífrras. 

E.l temperamento propuesto tonificará la 
proc1 ne'C'ión llacional en 1-os difíciles momen
tos por 'qur atravi'esa el mundo. 

El selIor Lira Infante.- En la sesión ce
lebrada hoy por la :Comisión de Trabaju 
y Previsión Soeial, manifesté la c{Jnvenien
eia de '(j'ue, rei'ipecto a estos proyectos ini
('iados ('n mem.ajes del Eje'cutivo, se oyera 
,11 l\Iin istro ell' ramo, pOl'que posiblemrnte 
la opini(J\l elel Gobierno actual (lifiera de la 
(]el anterior y, especialmente, porque l'as 
(·inml1stancia.~ 'que justi,ficaron 'en su 0"]101'
tnnidad el e~1Vío de un proyecto de esta na
tlll'ale7<1, ]Jueclen 'haber variado. 

Por eslns razones, 'creo que podl'íflll1OS (1('
jarpenc1iente el proye,·to TJara una próxi
ma "esióll. 

IDl ',rilO], Torres.- ¿l\J:~ permite una i11' 
tC'rI"lljJi'iólI. !Iollol'able colega? 

::-1ólo qui('!'li expresarqlle el Millistro' del 
l'mrto es el mismo elt'l año pasarlo. ('uando 
se ellvió esh' pruye(·to: el s('lío1' S(·i]lllake. 

El ~pilor Lira Infante.- Pero esta mate
ria mi!:.'; biel1 eorresponderí,l al :\linisterio 
elel Trilbaj'o. ,\- no :1]:\Iillisterio (le Fo
mento'. 

El s61\ l' Torres. - Él ]J]'()~'el'to fUl> en
viaelo plll' el ~C!íOl' :\linistro ele Fomento; 
"iene fi !'maclo ]lO]' el 1';:;:('1110. señor Aguirrc 
('erc1ay pi señol' rSchn<lke. 

El seftorLira Infante. - En todo caso, 
('reoqlle sería uiús prudente o'ír la opitlióll 
del 'Gohiernn C'n ejen'ieio: Purde ser que 
el aC'Ínal PrE's;(lpllte el l' la Repúbli'ca tenga 
¡11,~.nlIla opinión ]1('1's01l:11 sobre esta mate
na. 

Las ei!'('nl1stalleias que motivaron esta 
iniciativa pueden haber cambiado, y no s'(., 
8n realidad, en .qué esta(lo se encuentra la 
imlnstri'l el('] carhón. 

Por eso, estimo 'que serÍacoIlyeniente 
rono('er ma,nlre" alltel"ec1el1te,:. los que po'
drÍan Sel'llOS pI" pOl'ciona(los por el señor 
l\Iini.st'l'O del ramo. 
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El r;eñol' Dunin (IPl'esidl'nte) . - ¿ Fonnu
la indicación Bu Señoría ~ 

El señor Lira Infante.- ~() lta:g~ inüi
("a(~iéll, ~eñcr Pr('sidente. 

El señor Rivera.-Yo I1ceptO pI proy<'do, 
pero en el artíclllo primcro creo que pod;:ia 
suprimirse la frase "pan t:,'t!o¡.; los efec' 
to.', legales", a fin de ]10 complicar el pro
blema ('on ~itua(,iolleS legale, que afeetan a 
illstit1l<'iolles de ll1U~' diyerS,l índo}e, como 
ballcariaR, <1e erédito, judiciales, e1'('. En
tiendo ([ne al i'edadal'se e,'ite proyedo no 
se '111 tenido en "ista otro \'spíritu ([ue el 
ele anmel1t:l1' la producción de earbón. 

El sellor Prieto,-Este proyeeto introd'l
ce una excepcióa en las leyes sociales "igen
tes, y ello a Nl11sa de 1m; lle('esidacles 
a'ctnales dc a11l11('ntal' la [lr()dnc(~i(¡n. 'E'itas 
ne('csiüadrs prOyirll<'ll (lrl cCllfl ido h~li

eo qllC f'xist" en ('1 llllJlldo, y, po]' lo tInto, 
tienen carácter transitorio Creo, pOI' (,0]]

sig'uientp. 'que J:¡ 'ex('ep!'ión qne se int'l'o
,duce en las ley,es soc;;11e:> debe ser tam' 
,hilén de carácter trans;tor~o y que, tel'Jl1.i
nado el ,confliéto, estas industrias deben 
,quedar en la misma situación ue las demás. 

Por eso, me permito hacer indicación pa' 
para 'qne el proyecto rija mientras dure el 
confli(~to béli(:o, a fin <le :que (lespués vuel
'van csas induslrias 11 "n misma situación ac
tual. 

El fieño'l' Durán (I'rrsjelelllc). - En dis-
cusión el proyecto. 

Ofrezco la palabl'il. 
Of¡'czco la palabra. 
Crrradü el debate. 
Si lJO se piLlc Yola~ióll, da1'6 por aproha' 

'do en general el pl·oyecto. 
El Sellrl1' Errázuriz. -Con mi voto en 

confr:J, f'rñol' Pl'e"idellte. 
El ~Ciñ01' Wal~er.- Y ('On mi H'bstención. 
El señor Durán (Presidente). - Apro

bado en g-eneral ,,1 llroyecto. c<'n el voto en 
contra aé'l HOl1orable seí'íor Errázuriz y la 
'abstención del hOl1orable seí'íor '\Valker. 

Solicito el acnerdo nnánime de la Sala 
para ent'rar de inmediato a la discusión 1'11'-

ticu1ar (Irl proyecto. ' 
A ('o)'r1:J(10, 

En 'discusión el artículo l. o . 
El señor Secretario.- "ArtÍ'culo .1.0 En 

la ilHll1'stria (lel carb(¡~l. se reputarán, ])a-

1'<1 ,oelos lOti efedos legales, como días ele 
tl'U bajo, todos los que· actualmente tien ~n 
<'l l'C1l'ú(-f("1' ele 'l'pstiyo,'i, l~OJl t'xcepeión d,~l 

1, () ele ('Ill~ro, ,>J l.ü ele 111 <1}'o, el 18 de ,sep' 
lie1I1ÍJ:'l' y el :2" de di(·i'embre". 

En c:--te "rtí('n:o lHI~' las Si.gltielltrs indi
(~aCiOll es: 

Del III;nol'ahle S21íoj' Rivcra, parH'iupri
!<);1' 1:; 1'1'a:,e: "pa1'<I lodos los efeetos leg-a
les"; y 

Del IIOl,()l'ahlr s'efío¡' Prieto, para 'lgTE'g-ar, 
como Jrasc' illil ial del artíelllo, la 'i;..>.niE'nt e : 
".l\Iiplltras <!1\)'(' el adnal confli('h lllUll~ 

dial" , 
El seiio)' Durán (]>re,-;i(1 el1te) . - Ofrezeo 

la palabra ell In disn:sióll de este al'tÍen
'lo y pn LIS modiriea~iones propuesta,:.,. 

El "efío]' Rivera. - Debe decirse "(:on
'fli('jo b{'¡:"o", cn yez de "c:onf1ieto mun
dial" . 

El seuo!' Darán (PrC'"idente) ,- Ofl'Pzco 
'la palabra. 

Ofr('zeo la pa,la bra. 
Cerraao el drbat'e, 
Si no se pidr yotarión. (1;)1'(. P;'1" <1pro

ha(1o pl artíenlo l. o (:O)l las lllodifi(·CI(·iones 
pl'OPllt'SL1S por los IIono'l'ables señorl',; Ri
ver1 ¡" Prieto. 

Aprobado 1'1 artíenlo 1.0. 
El scñ'>r Secretario. - "A ],tículo ~. o IJ:us 

'empresas mineras de carbón deberán esta' 
blrcpr, durant.r los <1 ía1s domingos, un tnr
no dr trabajoextraordínario. 

"Los salarios 'C[11r se c1eyenguen en esa 
jornada extraordinaria, tendrán los 1'e('ar
gos estahle<'idos por las leyes vigentes". 

¡?-Jo ha;.' indicaciones en este a1'tíeulo. 
El señoT Durán (Presidente). - En (1is

cnsió:l' el artículo 2. o. 
Ofrezeo la palabra. 
F.1 señor R~'vera, -Esto de esta b Ieee)' tnr

nos ext1'aordil1'lrios los días domingos (' inr 
ponerlo como' obligación ,q las COl1ll)añíflS, 
me parere un poco fuerte; porque, "i los 
o:breros no 'quisieren 'haceT turnos extraor
din,ario's, ¿ Cómo van a obligarlos a traba
jar?; ¡, acaso eon medi,das coercitivfls ~ 
{'reo que esto debe 'ser 'Volnntario; ¿' que, 
en lugar de "deberán estahlecer". - lo 
que importaría obligación, - dehicl';! dl'
eirse "procurarán e~table~'cl''', o aluo '::;i' 
milar. 
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El señol' Alvarez.- "Podrúll ('sta'bleecl''', 
li;l lieiíor: Rivera,---il'ret:i,;;ameni e. me pa re

('e bien "podrán estahleeer", 
El ,('UOl' Durán (Presidente), - "j'ieJlp 

,1 a palabra el Honora hle s:eñor Ossa, 
El seuol' ¡Ossa" - lIabía pedido la pala

hra, señor Presidente, panl haeer la incliea
ei/lII ilue ya formuló el IIonorahle "eiloI' l{i
yenl, eH pi ~elltido de que fuera o,ptativo 
,para las eC)Tl\pa1ñíasel es,tableeillliellto de 
los tllrnos extraordinarios (le qne H' trata, 
tanto por la -.; 1'1lzonesqui' analizó el l-Io"no
ral:J,' ('ole,ga, ('lIallto por estimar q\ue, con 
un mayor espíritu de tr:tbajo, se log'l'arÍ:t 
una 1l1'oÜneeión ~ufieiente d'e c~arbóJl y (1U2-
daría así fuer:\ de lugar esta medida, 

rll (1l('1) (,:¡so. j']1"isto ('1\ que lln SP esta
blezc-a (';,ie sistema con earáeter obli'gato
rio. y 11IP adhiero a la inüieacióll del l-Io
nOr'lbl:, s'eñor Hivel'a. 

El ,,"1101' Estay,- Po;ihl(,lllelljp. las e10,; 

() trc', :l¡¡!:lÍlnls {jllC' Yoy a deeir 111lbiel'an 
"i(lo m[:" ')¡Ji dunas ('11 la disellsiún general, 
Jle,'I), ¡lr",'-!'J'aeiaclalllplltc. lleg'n(' un VOtO 
<ltl'asi111" ;¡In Sall; .\' quiero apl'oveehal' es

te lllo·m"llto en qne se dis('ute el artítulo 2,0 
p:ll'a lIa('el' la siguiente ohservaeiún gene
ral. 

Es il1di,]lel1~ahle CJlle el Gobierno adopte 
Lh ~l1ec1Íll:1S 11 ('('('snria;.; pitr'\ fOlllclltar la 
pl'()(]¡~('ri(¡l1 d(' i"arl::ép PI\ forma efediva y 
THlllP], iérrnino el lo 'qll~ hasta ahora ha si
do lllt:! eSlweie de monopolio en mallOS de 
Ul1i:r..¡ jiOCaS (·ompaiíías. en detrimento de 
otl' 1:; 'CJne no obtieuen niu1g'una facili(lad pa
ra tal\ importante objetivo. 

Ojal;¡. pll('S.qne el 'S'npl'rll1o Gobierno to
m? las merliclas eJel ("aso. frpllte a ,la ,aproba
ción (1(' r.;te pro,vc(,to por pi HOllora ble ,Se
nado; ~' se preot:llpe de los per1ueuos mi
neniles, qnr poc1ríi111 incrementar la pro
clneci<Íll ('1\ 6,600 toneladas mensuales, si 
lie les dieran las rfaeilidades que requieren 
He refiero a minas como "CoEco". "Lebll" 
.v otras, F,n pncos r1í;¡-s m{h d'aJ'P a conorer 
'en r1etalle al Honol'ahle Senado las t:uoías 
(1i' produeeión y actual capaeidad de tra
bajo de eS'IS minas, 'CUyos empresarios :-;ól'o 
'hall encontrado obsUic'nlos en el desarrollo 
ele lins aetivi(lade'i. 

Me parece digno el l' aplauso 'qne s(' 
tOlllf'n resolneiones tendientes a haeel' efee-

_______ - ______ 0 ___ • ______ - ______________ _ 

tiyCl una mayor producción en las minas; 
pero, al mismo tiempo, deht';l arbitra l'se se, 
has medidas para dar mayo l' estabilidad en 
.la ]lrocluc(~ión d(' otro" ('stableeÜlli('lltos, 
que también laboran en esta indulitria en 
forma efeetiva y que rastel ahora han cn
(~()nt]'ado sólo dificllltu(:'es, 

El seJI(J!' Rivera· ---PicIo la palabra, scuol' 
I'I'l'Sirlelll (:, 

])e,;eo ]¡aecrmc ('argo ele las obscrv:\eio-
11('", del HOllorable ,,('fíor Estay, e011 l'espee' 
to a estas ('ompaiíías ehicas(}ue, según él, 
!Jan el](:ol\tn\(lo toda clasc' ele obstúculo.,> en 
<'1 <1e:-;alTollo de sus adividar1c:-i. el'eo q~le 

es todo lo eontrario, y estoyseg\u'o de (lUI~ 

cuando el lIonorablf' '~(,llac1or ha~'a las ob
servaciones que nos 'ha 'lllullciado. se im
POl!'(lrú en (letalle de los antecedcntes y 
~Ollll)l'obal'ú '(jll(, la (;oTlpoJ'ación de' ¡·'omen
(o a la Pror!ucciún ha dado a esta" minas 
('hi(·¡¡s toda (·las(' de fal'ilidac1es para su de' 
sari'ollo. con ingelltE'S gystos en estudios. 
cllhicilCJOnes. ete, 

Eyidentemente. algullos ele estos nego
cio>; no ,.,on eO'll1p]'eia,les, ~' así se ha hecho 
vel' H s\1S prOlpietarios; esto ha oculTi(lo en 
illll~" po('(n; ,casos y cuando (',; ma:lifiesto 
qUe no eonviene la explotación de tales 
minas; pero a todos lo!' demús, aun a los 
que tiel\(,ll la menor prohabilidad de ser 
explotados en cOlldiciones económicas. por 
l'streehm; que éstas Sf'all, se les ,ha dado to
da clase de facilidades ~' se les ha preStl;.dD 
todo el dinero ~lecesariG, 

Con respel'to a algunas de las minas que 
lw mcnciollado el Honorable Senac1or, re
l~url'do que .la rCorporaeiólI de Fomento a la 
PI'Ollnecióll Iha illyerüclo gruesas sumas d~ 
dillero. como en el caso d(~ 1C0.ljco; pero hay 
otra:; ,que no se 'han eonsiLlel'ado cOlllpi'eiales 
y po]' ('so. tal \'ez, no hall obtenitlo dinero, 
a ¡WSlI ¡' (lrq lle en todo ('aso se hall hech(~ 
los estudios necesarios. 
E~loy seglll'o (h, que el HOllorublp ¡Sena

dor, en,vo espíritu equitatiyo reCOJlOZCO, an
tes elc formular su:; obsen"aciolles sP impon
drá cn 11('ta11e de los antecedentes relativos 
a estas minas, los 'que sp eneuentrall en la 
Conpol'i!eión ele FO'l11ento a la Prodllcci,6n. 
T'~spe('i<lllllente le rne¡!'O ronsnltar estos aH
tecedentr:<, a fin d n .qne formule sus obser
Y(\('io11(,:'; ('011 pleno cOl1ocimil'nío de causa. 
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El seiíor Esta~.- Pido la palabra, seiíor 
Presidente. 

Acpreeio en lo 'que valen las o'bservaciones 
del Houorable Senador, y aunque no es del 
,caso entrar en 'una discusión de esta nat'.l
raleza, puedo decirle que estoy en antece
dentes de los esfuerzos que ha hecho In 
Corporación de Fomento a la Producción: 

.Y 1'(:, por ejenljplo, que ha prestado a Collco 
'Sur $ 8.000'.000.00. Pero no voy a l'eferirmt:> 
solamente a los ,esfuerzos de dichaCorpo
raeión, muy dignos dp aplauso, sino, tamo 
bién, a una cantidad de circunstancias que 
debemos eOllsidpral' frente a e~tas indu-,
trias llac'ionales que, ej] los actuales :llO

mentol', hay necesirlad de organizar confor 
me a los tiempos model'nos .\- de acuel'do 
,con las neces~dades de1 país. 

ICal'ecemos hoy ele bencina ('IL cantidac1 su
ficiellie. y seguramente llega¡'ú el día el! que 
cal'eeel'ell1OS de plla a bSO,[ll tamen te, P11 VIS· 

ta de la situación de otros países que :HlS 

a,basteceu. 
Es lIpcesario, seiíor 'Pl'esiclente CJ.11f' mire· 

mm; hac~ia el pon'euir de nllestras industrias 
carbollera, dl' esquitos :' otTas, con el obje
to ele propend('l' a una i]](lnstrializaeióll prO
funda ele ellas. Y el UolJierno tienr la obli
gaei<Í1l no ~ól() de otOl'gal' préstamos a de
tprmillac1as empresas, sino de dar a la in .. 
clusJr-ia una organizaeiúl! definitiya. 

,Por lo demús, en 1l0~OS días lllÚ" ten~lrt~ 

l\',óasi6n de llt'esentcll' al Honorable SrltHtlo 
un análisi~ de esta indltstria con miras 11 10 
lo qne yo c,onsic1cl'(J r1 intel'l'S efectiyo de 
Chile ell este orde1t ele actiyidacle~. 

El "efíol' Torres.- Señor IPl'esi(lellte. con 
respeeto a la ObSel'\'ilCión heeha por el Ho
norable st'fíor Riyel'n. me atl'eYcría 11 insi
nuar .qne pusiéramos "proenral'án". ~- no 
simplelllrntr "podrún", eOH el objeto de 
oblig'al' ~ las compañías a hacer algún es
fllrl'zo en este sentido. 

COIllO dije antes, el rendimiento del 1l'aba
jo eH los días domingos secalc"ula P11 l-to mil 
toneladas; de tal manera ·que es importante 
hacpl' trabajar a las comlpañías en rsos días, 
y no aeo que los obreros se nieg'nen a pre~
tal' "U cooperación, puesto que se les ya a 
pa [Ya]' sobresueldo. 

Por otra parte, la ley no establece ningn-
11a sanción, de tal manera que la obligación 

de las cOIl1jpaiíías no va a ser tan perento
na. 

Por eso, creo 'que deberíamos poner la pa
labra "procurarán''; que me parece más con
veniente. Hago indicación en este sentido. 

El señQl' Lafert.te·- Creo que es necesa
rio consen'ar .]a palabra "debel'án", ·con lo 
¡que se mantendría la proposición del (1;,

biel'no, porque el artículo en esa parte llO ha 
sido modificado, E,n efecto, el artículo 2. o 
del ?lensaje del E.jecutivo, dice: "Artículo 
2. oLas pmpresas mineras... de1berán ... " 

Si mediante la dictac~Óll de esta lpy van a 
mermar los dí,as de descanso que tienen los 
obreros,es justo que a la cuadrilla o equi
po de obreros que desarroHen este trabajo 
se les remunere en la forma extraordinaria 
que establecen las leyes del trabajo, es:;¡e
~i¡ül1lente en esta industria, que todos dr
seamos yer prosperar lo mús posible. 

Por eso, pediría que se mantuviera la re
dacción tal eOlllo ha sidepl'OllLlelSta ,por la 
Comisión. 

El señor Rivera. - ,Pero eso de impone!' 
C'OlllO obligaeión que se pstable7,('1I un traba
jo extl"aonl ina rio, puede engend rn r dificul
tades e11 la práctica y dar lngal' a conflie
tos del trabajo, debido, precisamente. a esta 
l'eclaC'(~ióIl (le la ley; mientras q1le, si se dice 
"podrán establecer", queda pxpedito ('l 
camino para ha,cerlo o no_ 

Yo había 'propuesto en un prinCIpIO, ~o
lllO rl Uonorable seiíor 'rones, la 'palabra 
"prOCUI'Hl'Ún"; pero, afortnnadamente. el 
HOllorahle seiío)' Alvarez lEe dijo {jne ("fa 

más propio decir "podrán" _ Las leyps no 
debell Itueer l'ecompndacioues. 

El! l'OllSeCllplleia, insistiría en que se cam
bie la ]lalabrl1 "rleberún" por "poc1rán", ya 
ql1l' ('Oll esto no se altera en nada el derecho 
,1 q l1e se l'efipre Su :Sei'toría, porque, si se 
estableeell jornada" extraordinarias, ten
dr;lll 'fine ltaeel"SP pagos extraorclinarios, y 
así ljueclal'ú en pie pi espíritu del artículo 
:? . n. 

El señor Durán (iPl'esidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la pala,bra. 
Cerrado el debate, 
Si no se pide votación, dan'; por aproba

do el al"tÍculo ,2.0 en su ¡parte no observa
da· 
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A¡probado. 
Se van a votar las indicaciones propues

tas. 
}<jI señor Secretario. - lndica~ióa de] 

Honora.ble señor R,ivera para .que se substi.
tuya la Ipalabra "deberán" por" podrán"_ 

El señor Durán (¡Presidente). - Si no se 
pide votación, daré por aprobada la indica
cióll del Honorable señor Rivera. 

El señor Lafertte.- Con mi voto en con
tra, señor Presidente. 

El sefíol' Martínez Montt.- ¡Que 8C vu
te, ~l'ílor Presidente! 

El señor Durán (¡Presidente). - Se ya a· 
"otar la indicación del Honorable señor Ri
Yera. 

En yotaci,ón_ 
-Efectuada la vo1Jación, resultaron 16 vo

tos por la negativa y 13 por la afinnativa· 
E,l :;"ñor Durán (iPresidrnte). - Desecha

da la indicación. 
Se va a votar la indicación del Honorable 

SellO]' ''I'orres. 
El "puor Secretario.- El Honorable ::ie

UOI" TOlT"s ha formulado indicación para 
c<lm biHl' la palabra "deherán" po [' "pro en·· 
ral'Ún·'. 

El sellor Guzmán. ~ Pero el Honorab)(' 
'seu"l' Torres I'etiró S11 indicaeión. 

,EI señor RiveI'lai. - Tia hago mía, ell tl)do 
caso. 

E: "eijo]" Durán (Presidente). - Si no se 
pide yotaeión, daré por a¡probac1ala indica
CiÓil fOl'lunlaela :por el Honorable señor To
rre", 

Varios ~eilores Senadores.- i Qlll' ::;e 1"0-

te~ 

El .~eílol' Durán (Presi(lente)· - '8e ya él 
yotn: 

-·Efectuada la vota.ción, resultaron 18 vo
tos por la af,i:rmativa ¡y 11 por la neg'ativa. 

El ~puor Durán (Presid('nte). - Apl'oba
da ]¡¡ inclicu('i,ón .. Ell consecuenc·ia. ha que
dado apJ'obado el artículo eon la modifica
('i(m :)I'o]mesta 'por el HOllora'ble señor 'To
rres. 

E,l~piíor Rodríguez de la Sotta. - Recha.
zarOll la forma correcta y aprobaron la 111-

COl'rerta. 
El señor Sec:retario. - "Artícnlo 3.0 F> 

ta Ip;, ]"p~'irá clpsdela fedll) de Sil pnhli
{'a'C'i,ín PII e'l "Diélrio Oficial". 

El s,cilor Durán (Pre<;idente). - En di<;-
cusión este artículo. 

Ofrez(:o la palwbra. 
Ofrezeo la pala.bra. 
Cerrado el debate. 
En yofaeión. 
¡Si no se pide yota('ión, lo darl' por apro

ba do. 
.Apro'bach). 
DeSlpac']¡arlo el proycc~to. ., 

A UiME:NTO DE PEN,SIONES DiE JUBI
LAClON A EX OFICIAiL,ES y EM

PLE'ADOS DE:L REGISTRO CIVIL. 

E,l señor Secretario. - Sigue en el orden 
de ],a taiMa la moción 'del HOllora,ble 8ellH
dor don EleOiCloro E. Guzmán, pn qllt~ S~ 
illÍcia lIn proclCicto c1f~ ley s'(}br'p HlImen:,) de 
pensiones de juhilación a ex ofiC'i.a·les y elll
plealc1o.~ del Hegistro Civjl. 

El .';clíor Rodríguez de la Sotta, --- :Ue be 
impueS'to a la ligera del proypcto, ~- veo qne 
es ele orden financiero. Lo lógico sería que 
hubiera sido informado pOI' la Comisión dI' 
lIac~ie]lda. ~'. "ill embl)rg'O, ll.p'Jrr,·e illf,)l'llIa
do so'lamellte 'por lél Comisión de T~:abél]O 
y Previsi(¡n 'Soeia1. 

~lp parec'e illJ(lii'ipellRab'l.e el informe de la 
{'olllisiúlI de IIaeien¿¡,1. por tr-atame el(' .lIt 

,prO',¡-eeto ele Cal"i"leter finanC'irl'o. '1\1e impli
I~a ~!:astos. 

Por lo t.anto, sin ánimo de ohs'Íruil' el c1p~
pac"ho del pro~-pcto, me permito, hacer in
dicación pl¡ra qn? se·'l rnviaklo a. (':~'a eo· 
misiím. \Iiemprp tille ha.\"(1 amhiente 1'ayo1'<'
hlc en la Sala. 

En :;plío]' Guzmán. - 1<J,l HOllorablc' señn\' 
Rodrí'g'nez de la 80ttél tiene toda lél razón. 

Este 'pro;.-rc:to fUl' presentado e,] .¡¡flo p(I
saldo y por eHe motiv'o sn finan,eiélnúpnto "e 
rf1fie;e 11 1111(1 1 r~- c1 (' 10± l. a aJll1plla '1(1(' fi
jó l,¡ plantill' los sueldos del persona'l del 
H.pgistl'o C'i'vi l. Ser'tla nec~psar.io, por c'on<;;
g"uientp, eS'Ílllliar nna nneya manera tIe fi
mlllcia l' el pl'oyecto, y est.o hace inc1ispen
sab'le (juppase a la COlmisiún de Hacif'nda. 
siu pel-jnicio cle {jHe el Honorahle Sellad() 
h1e prollnn::',ie i.llmecli!¡tamcllte sobre le'", 'H'

tí('n'los .¡¡ne no se refiprpl1 :,1 i'illit!1'2iamiell' 
too 

E:] selío]' Rodríguez de la Sot.ta. -- En re~j· 
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Jidad, 10:clo pI prqYeeto es de orden filllm, 
('iero: se re1fiere a aumento dE" pensiones 
de j'u hila'cióll (le deterrl1im1:dos em¡pleados. 

El señor Durán (Presiclente). -- Ofl'ez{3() 
la pi'lalH':l s()b1'f~ la Í111c1ic¡J:ción del Honora' 
bIt' Sf'ñol' Ro(ll'"guez de l;~ 80ttll. 

Solieito pi :lcuenlD, ele'1 HO'lOrahle Sellado 
'Para ellyiar est!' proyeeto a la (;omis:ión d.' 

... Haei'ellda. 
A (·orclndo. 

TRANSMISION DE NOTIC!JAS NACIO
NALES DENTRO DEL TERRITORIO 
DE LA REPUBLIC'A. 

El .~ej)ol' Secretario. - Sig'ue en el Ol'Jell 
de la tabla el pl'oye('to delil IIOllOI"'lhlc CÚ

mara de Diputados pOr el cual se reserva 
únicalllPllte alils ag'Pll('ias or(!:allizndas ,\' (·s
t.albleciclns pn ¡('!hile, (·cm eanitwl \'l)f':'sel~nl 

C'hile'l(),la 11'an-mis,iún, P(\l" ";'Hll'qnier 111P

(lio, éle Iloti(;ia'i llaC'i"uales dentJ·(, del tf'l-ri
torio de h H,PVúblic·a. 

Este' IlI'OY"('10 1'\1(' WP],'(I,biHlo ('11 g'C'l!(~t'¡'JJ 
en la SPSiÓll {}p1 17 de agosto cl p 1 f)jí, :'-' en 
h~ ,SpSiÓIl del 1+ (1" sC':p'tip1ll',bl'elle] mi,;ll1o 
afio quC'dó penelipute la tliscllsiílll lH\rti<'\l' 
lar ell (''1 <ll'tíC1l1o 1.0 . 

E,] HOl]'Il'ilblc ~'l'ñOI' Li1'a 1111'<I'11'p {'omlll

lóen esa oportunidad irclicilción para a p~;1 
Zilr la CE~('ll'>ióll (lpl proyecto ~" así he re
solviÚ. DI>"JlllP,o; ('1 IInnqralblp señor Hiyp1'1I 
forn:n16 úi(liC'?C'ií)1l par;1 il)2T(>!,!'i\l' el si~''l1it~ll

tC' H,rtí'cnln: 
"Qned,ll' PXf'P'ptl1adas (l p las (lisposic'io

nes de la presetne ley las ag'('Jlcias infoJ'llI," 
tivas extralljenl¡.; p,s,1ahlecidHs e11 el paÍR. 
quP mallteng-ai\ se(·('ioneR illclep(,ltdiente~" 

COn dirE'ceióll ,\' 'pPTSo.ll al C' 1\ i 1 el1 'J'''; .pa n: ! ,j 
transmi':,ión i(\p noticias nacionrulo; en e1 ln

terior del país. 

,Los diarios y l'eyistasq ue se editen en 
p,l ]),1ÍIs 1'11 idioma extranjero, p'olch'án reeibic 
noti:cÍ:cw, nacionale:;; transmiti'da'i por su.., (;0-
rres'ponsales 1"11 él país" allll'qup sean ele na' 
C'ionali(lac1 extranjera". 

De manera quc la disc~llsjón está pendien
tp en el artíc'nlo Lo, 

E,]. iSleÜOl' R,ivera, - Esa indii'ilcilíll 1'1':; 

suhsicliaria, pOi'quP yo Opill(~ '111(' c!pbí¡\ 1'1'

ehaZill'Se el proyeeto. 
EII seño!' Durán (Presidente). - EI1 di" 

cusiún el ¿ll,tícu]o primC'f'ode'1 proyf'c·j ('. 

El spñor RodrIguez de 1a Sotta. - ; :JIr 
pel'mitt" spfío]' Presidente'! 

Para regularizar el aS']lecto l'eglalllPllta
r,io, c1esearía salber ~,'i el proyecto estú ¿\ pro
bado PIl g:PllPral. 

E,] srñor Secretario. - ,Sí, sej)or Spll¡¡dor: 
fl1é aprobado en ,general en la ,p,-;<"I\ dei 
c1ía 17 lc1p agosto ele 1'987 . 

El I~('fí<)]' Rodríguez de la SOttl:L - Pero 
('Oll po.slr¡'io,rid-aicl la 'esn, 'aprobae;i()\\ hubo 
al'l1prdo (1('1 IIOllOrab'le '~enacl() par:l pllviar 
este pro.\'~c·.to en informe a la CO!1\i,i()1l cle 
C'ollstitueiún, LpIgi,,¡]weión ,Y J,ustic' ;;1, y se
g'úll antr~('('clentesqur tengo i! la ",¡,ta, hay 
un informp de esa Comisión ljuP ])l'p'p:,1Je ('1 
rp("llnzo total f1pl 'proyed'o. 

El seuol' Secretario. - c\sí es, ]f'IJ]ol'ahle 
:-\('11 a el o]' , 

El ~pJ'í()!' Rodríguez de la Sotta. -- nl~ ma
]lpl'a 'que' si 1'(' ha i!eo]'(lacJo por pI T-lí,wlra, 
hle Sell;l(lo (,;1' a '1'<1 Domisión eh' Con~i itu
"iÚIl. l,p[!,i,-1i11·i(1I1 Y .rllsti(~ia. ~a ('tUl 1 pro
]lll~() el J'('('llilzo tot:;' clel ,proyef'to. l'rfO que 
df[;¿'ll'll>; ])l'l'\'i8mplItc' Iwolllme:iarnO'i' sobr~ 

('1 in.j'()I'111f' ¡J,' dieh;¡ COl11lsil'¡n 
1-;1 ('ollli"i(:\ ha dado fl1l1lClam('l1t(,s ~n'aves 

('11"11 il'f,"'Pl". rW1"IIH' ('()l1sidel'¿1 el pl'oyec
too 'l'(\ntJ'<11'j" :\ l¡¡( "ous! ji nei611. 

El spilo]' Lira. Infante, - F,I ;nf,)1'11lp ele 
Jo¡ ('olllil-i¡'JJl PS p()~teriOl' a la. fecha ('11 ,que 
pj ~)r()~'e('t() Sc ap1'olbó e'1] general. 

El sC'fíol' Ri.vera, - Como <1<('t11all11e11te la 
C'()1111i~i¡'I)\ de ('on..;1 itn(~j(nl. II,egishr·i(m y 
.TlI'tj,·ia. 1iC'lle otra l"om:posieiún ~', mlem.i'ts, 
11'1,\" otra mCl:'ol'ía Pll' PI Honorable S('nado, 
(' l'PO 'C[11P porlría 1ll0S en via 1" este pro \'pdo en 
illi'OT'Jl]e :J eS,1 -e"omisión. 

El .~eunr Cruzat. -- i De modo qn~\ la 
a'pr·oba(·i(lll ele las lpyps de'pplldp ele ~1 ('om
j1'()"i('iún fleh!>; lC'omil,iones? 

El señor Rivera. - Como adualmpllte 
ha:" otra ma,)'ol'¡'1\ Pll el Honorable SI'llao.o, 
l)]'ob',lihlC'mrntp el ill1forme no sería ba,:;tallte 
i'nertp, PIl rilZ(ín ,1p q11e "iene firmacln pOl' 

:Senadores que ya n,) fOl'ma~l 11arte de 
(>lla. 

El sl'fíor Lira Infante. - E.l infol'mc de 
la CtlmisiúlI(lf' COIl,;titnú(lIl, T,e¡:ásiaC'ión .v 
,Tústi"ia dehe 111\('('1' hastallte fllerza ante el 

Honorable Senado no sólo por la~ firm'b 
que contiene, de los señoree; Rivenl, Wal. 
yer y Urre.iola, sino por ll\s ra;r,one" llli;;l11ilS 
que en él se dan. 
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y () ob~'l'rv{> (,lUmillo 'le dis'(,l~ti(Í pstp p1'(,
yecto en general y el artículo 1.0 en parti
cular, que era absoluthmellte ina:'eptahle 
cO::1stituir en delito, penado, además, eOll 
;;anciones hastiulJe gTaves, el :hecho (le que 
un pal'tieular, ppn:ioria o elllpresa. envía una 
información, transmita noticia~1 lHll~iolla

les dentro del territorio de la ReplÚbl iea. 
Yo ('onsiclero <¡ue ('so !liO tipl1e st'lltich 

yll(l ,'. aC'('pta:lJ¡]e delltro de 1111 I'l'g-i!l1.rli tle 
übcj'iad :'~()],l() el Ique qneremos ma.n,tener en 
C1hile. 

POl' (''iO prO'pollg'o ,que a(~e'pt,emos el in
fo¡'n'e ,1(' la {'cmi,sión (le COl1stitu(',ión, Le· 
gis.la(·j('!l ~- .lnsticia \' nos prolwneiemcs, 1"1'

ehaz,ml!o el pr0~'("l'tO. 

El "ejíll LT DunJ,n (Pl'e~i<lente). - El lk-
110r;!,bl('~,ejlo], Hodt;/2'l~(,:é dI' la 'Sotta 'h9 
plalliecc,lo 11'Kl cltestión lWpvi,,] 'Y, por Jo 
tallb, ('()]'l'es1pOlHle al Honorable Senat10 
pnHl\1l1(·ial'sP sobre ella. 

Si le p,lreCe al Ilonora'bIe ISenarlo, ac~E'p

ta,njrlo LlCU0'itión lllanteac1a pOI' pI HOllo
rab'lp 'PilO]' Ho<lrígnez de la Sotta, se W})l'O· 
baní cl pl'oeec1~miento deriva,do de ('11a. 

. E'I "eñor Cruzat. - ¿Oulií'l sería él prol'e
dimicllto! 

El sr>ñol' Durán (Presidente). - Ac,eptar 
el inf.orme de la Comisión de C011stitucióll. 
Legi"l;¡".·ióll ;.- ,Justicia elel Senado. 

E,l seíior 'Guzmán, - O vo'h'er el ,1)]'oye('
i'o a la (1is(:n~ión general 

El ,;"ñoI' Rivera, - ,Se l)(~c1rÍ¡l reablTir el 
debate. 

El ~"piíor R,odríguez de la .Sotta, - Po
rdría1l10.~ reaibrir el debate en la o.liscusióll 
general 

El seiíor Durán (Pre!'lidente). - So.Jióto 
el a"'en.timiellto unánime de la :Sala para 
rea,bl'ir el debate sobre el :proyecto. 

A(:ordado. 
En discusión ell artLCI1110 1.0 del proyec

to. 
El seíioI' Rivera. - Hay que reabrir el 

de'batp eH la dis,cusión 'genera:l. • 
El señor Durán (Pres'idente). - Se rea

bre e 1 deba te en la dish:msión g'ul!eral. 
L:l ::\Iesa ha,bíla pems'ado que 'Podría recha

zarse el proyecto artículo por artículo, 
El "eñor Lira Infant'e, - B:s preferible 

rea,brir e,l dehate en la dislCusión general, 
para ganar tiem:po. 

:El i,'eñor Guzmán, 'Creo {[ne debiera 

\'olverel proyedo a la Comisiún dp Cons
titucióll, Legish:(·ión y .Justi:cia. 

Hago inrlical'ión ,en tal sentido. 
E'I "hDO]' Durán (IPl'csi(lente)" --- Ha.\' 

;]('lH'r(lo para ri'Cl,bril' el dehate sobre- esta 
materj,l. 

Ofl'ez(:n 1:1 pala'bra. 
E,J ,eDor Walker, -- Ppro es,o no ~i'rí;¡ 

ob"t9('1l11J ,1 'la illllicacin drl lIo]1(¡1'a]¡lr s,r
iío!< CUZlll;Íil. 

El spiiOl" Rivera, - Yo sov firmante dE'1 
informe .,' 1111e ,correspondió· ,prelsidü' !lI'el
delltalmp'l1te la C\mlÍsiún. pOl'Cjue pI IIOl1n
rabIe sr!ío1' .\lessaHflri estaba a :~~rnte flrl 
rai~. 

CI"eO, pOI" esa misllla e iefmnstal1icia , que r1 
proyedo ,(lebel"ía yoln',' a la Comi;-;ión (le 
COllstituc:ión, ILegislac:ión y Justicia. 

El seño!' Prieto, - .No es incompatible. 
señor Pl"ec:úlellte. con el acuero.o que acaba
mos .¡le tr1l!J1inr, <16 reabrir el debatr .. \hor:l 
puedr I'ol\'rr el pro-yec:to a la Comü,ión de 
'Oouslíitn,,<iólI, 'IA"gislalción y .Jllstirin !para 
qUe el"; infol'm'(, sobre el fondo mismo del 
asunto. 

EoI señor Durán (Presidente). - La ¡Sa
la ha ~!('ol'dado reabrir e~ debate. 

E'l seDor Prieto. - Sí, señor Prpsidente; 
y reabierto el d0bate, puede eons~deral's0 
la indi~('acióllpaTa 'que el 'pro\'ecto vuelva a 
la 'Comisión de Constitnción.' I../PFis]¡uion y 
Ju~tieia, 

Creo que hay unanimidad para aceptar 
que el proyp('(o vaya nuevallllenti' a .cliché! 
Comisión, 

El señOl' Lafertte, - Yo me at.reyería [1 

formular indicación 'Para 'que se fijara un 
plazo a la Comisión, por'flnerste proyeetG 
de 1p~' ll(~va ,n1 varios años di' trnmitaicio
nes 

'E,s necesario pronU;:tcJarse alguna. vez so
bre esta materia y no mantenerlaperm.a
nentemente en el Orden del Día o Emjeta [J 

,tramitacir,n Íllterna, clie'1 S elIlIad o, ¡sin [(j,ue 
reeaiga Un proHl1n{~üaiITlient(l al respet.:to. 

E'l 'leñor Lira Infante, - I.'Cll'ántns c1ía~; 
pr'o'pone Su ISeñoría como plazo '? 

El ¡"ieñor Lafertte, - Dos sernana¡... 
El señ'Ü~' Lira Infante, - Conforme, 
Ea sellor Walker, - Muy bien. 
E[ 'l,eñor Durán (!Pres~dente). - Si le 

pare'.'e al Honorable Senado, se acordaríD 
enviar el prOlyecto a 'la Comisión de COlL'-
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titnción, Legi<dación y Justicia y se fijaría 
un plazo de dos Selllana'l para la evacuación 
de~ informe. 

A;cordado. 
El señor Úra infante. - ¿Por qué no 

le'Vantam()s la sesión, señor ¡Presidente? 
Faltan muy poco..;; minutos para el térmi

lle de la hora. 

El señor Durán (Presidente) -- Se le
vanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 18 horas y 
fj3 minutos. 

"'-;1 
Juan E,chevería Vial, 

.Jefe de la Reda!cciOn:-" 


